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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de economía, empleo  
y administraciones públicas

Dirección General

499.- Rectificación de error de Anuncio publicado en el BOME n.º 5446 
de fecha 26 de mayo de 2017, referente a la Relación de Puesto de 
Trabajo de la Ciudad Autónoma de Melilla del año 2017.

De conformidad con el artículo 109.2 de la Ley  39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 345/2017, en virtud de las competencias 
que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER

Se proceda a la rectificación del error material detectado de oficio en la Relación de 
Puestos de Trabajo de la Ciudad Autónoma de Melilla del año 2017, publicada en el BOME 
n.º 5446 de fecha 26 de mayo de 2017, en el sentido siguiente:

Consejería de Economía, Empleo y Administraciones 
Públicas
DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA

Plaza de España, s/n, Planta Baja, Ala Derecha
952699102
952699103

52004  MELILLA

dgrh@melilla.es

 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 11342752103733135752 en https://sede.melilla.es 

Referencia: 345/2017

Procedimiento: Aprobación y modificación de las plantillas y Relación de Puestos de Trabajo

Interesado:  
Representante:  
Dirección General Función Pública (JCOCA01) 

De conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 345/2017, en virtud de las competencias 
que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER 

Se proceda a la rectificación del error material detectado de oficio en la Relación de 
Puestos de Trabajo de la Ciudad Autónoma de Melilla del año 2017, publicada en el BOME 
nº 5446 de fecha 26 de mayo de 2017,  en el sentido siguiente:

Donde dice:

CONSEJERIA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PUBLICAS - CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 2017

Debe decir:

CONSEJERIA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y ADMINISTRACIONES PUBLICAS - CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 2017

Así mismo, donde dice:

.../...
  Consejería / Denominación Puesto Cod Dot Grp RJ Fomación Específica Prov CD VPPT * CD € mes CE € mes

  PRESIDENCIA Y SALUD PÚBLICA  (13)            

370 Técnico de la Consejería de Presidencia 1328 1 A1/A2 F Licenciatura Universitaria Conc 26 225 * 705,19 1065,56

.../...

Debe decir:

Consejería de Economía, Empleo y Administraciones 
Públicas
DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA

Plaza de España, s/n, Planta Baja, Ala Derecha
952699102
952699103

52004  MELILLA

dgrh@melilla.es

 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 11342752103733135752 en https://sede.melilla.es 

Referencia: 345/2017

Procedimiento: Aprobación y modificación de las plantillas y Relación de Puestos de Trabajo

Interesado:  
Representante:  
Dirección General Función Pública (JCOCA01) 

De conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 345/2017, en virtud de las competencias 
que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER 

Se proceda a la rectificación del error material detectado de oficio en la Relación de 
Puestos de Trabajo de la Ciudad Autónoma de Melilla del año 2017, publicada en el BOME 
nº 5446 de fecha 26 de mayo de 2017,  en el sentido siguiente:

Donde dice:

CONSEJERIA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PUBLICAS - CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 2017

Debe decir:

CONSEJERIA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y ADMINISTRACIONES PUBLICAS - CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 2017

Así mismo, donde dice:

.../...
  Consejería / Denominación Puesto Cod Dot Grp RJ Fomación Específica Prov CD VPPT * CD € mes CE € mes

  PRESIDENCIA Y SALUD PÚBLICA  (13)            

370 Técnico de la Consejería de Presidencia 1328 1 A1/A2 F Licenciatura Universitaria Conc 26 225 * 705,19 1065,56

.../...

Debe decir:
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Consejería de Economía, Empleo y Administraciones 
Públicas
DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA

Plaza de España, s/n, Planta Baja, Ala Derecha
952699102
952699103

52004  MELILLA

dgrh@melilla.es

 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 11342752103733135752 en https://sede.melilla.es 

Referencia: 345/2017

Procedimiento: Aprobación y modificación de las plantillas y Relación de Puestos de Trabajo

Interesado:  
Representante:  
Dirección General Función Pública (JCOCA01) 

De conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 345/2017, en virtud de las competencias 
que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER 

Se proceda a la rectificación del error material detectado de oficio en la Relación de 
Puestos de Trabajo de la Ciudad Autónoma de Melilla del año 2017, publicada en el BOME 
nº 5446 de fecha 26 de mayo de 2017,  en el sentido siguiente:

Donde dice:

CONSEJERIA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PUBLICAS - CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 2017

Debe decir:

CONSEJERIA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y ADMINISTRACIONES PUBLICAS - CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 2017

Así mismo, donde dice:

.../...
  Consejería / Denominación Puesto Cod Dot Grp RJ Fomación Específica Prov CD VPPT * CD € mes CE € mes

  PRESIDENCIA Y SALUD PÚBLICA  (13)            

370 Técnico de la Consejería de Presidencia 1328 1 A1/A2 F Licenciatura Universitaria Conc 26 225 * 705,19 1065,56

.../...

Debe decir:

Consejería de Economía, Empleo y Administraciones 
Públicas
DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA

Plaza de España, s/n, Planta Baja, Ala Derecha
952699102
952699103

52004  MELILLA

dgrh@melilla.es

 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 11342752103733135752 en https://sede.melilla.es 

.../...
  Consejería / Denominación Puesto Cod Dot Grp RJ Fomación Específica Prov CD VPPT * CD € mes CE € mes

  PRESIDENCIA Y SALUD PÚBLICA  (13)            

370 Técnico de la Consejería de Presidencia 1328 1 A1/A2 F Licenciatura/Diplomatura 
Universitaria Conc 26 225 * 705,19 1065,56

.../...
 

La Orden/Resolución antecedente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 51.2 a) del 
Reglamento del Gobierno y la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, pasa a 
formar parte del LIBRO OFICIAL DE RESOLUCIONES NO COLEGIADAS de este órgano 

Documento firmado electrónicamente
por MARIA ANGELES GRAS
BAEZA

Número 2017002119  de fecha 29/05/2017

Documento firmado electrónicamente
por GEMA VIÑAS DEL CASTILLO

La Viceconsejera de  Administraciones Públicas,  
María Ángeles Gras Baeza 

La Orden/Resolución antecedente, en cumplimiento de lo dispuesto en el  
artículo 51.2 a) del Reglamento del Gobierno y la Administración de la Ciudad  
Autónoma de Melilla, pasa a formar parte del LIBRO OFICIAL DE RESOLUCIONES NO 
COLEGIADAS de este órgano

Número 2017002119 de fecha 29/05/2017

La Secretaria Técnica de Economía, 
Empleo y Administraciones Públicas, 
Gema Viñas del Castillo
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de economía, empleo  
y administraciones públicas

Secretaría Técnica

500.- Orden n.º 2113 de fecha 29 de mayo de 2017, relativa a  
convocatoria ordinaria para la concesión de subvenciones 
destinadas a la realización de itinerarios de formación-empleo en 
la Ciudad Autónoma de Melilla en el marco del P.O. Empleo Juvenil. 
Anualidad 2017.

ANUNCIO

El Excmo. Sr. Consejero de Economía, Empleo y Administraciones Públicas, por 
ORDEN de 29 de mayo de 2017 inscrita en el Registro del libro oficial de resoluciones no 
colegiadas de esta Consejería con el n.º 2017002113 ha dispuesto lo siguiente:

CONVOCATORIA ORDINARIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 
DESTINADAS A LA REALIZACIÓN DE ITINERARIOS DE FORMACIÓN-EMPLEO EN 
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA EN EL MARCO DEL P.O. EMPLEO JUVENIL. 
ANUALIDAD 2017.

Esta actuación va a ser cofinanciada por el Fondo Social Europeo (FSE).

Artículo 1. Finalidad. 

La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de su sociedad instrumental Proyecto 
Melilla, S.A., pretende potenciar un conjunto de acciones destinadas a formar a los 
ciudadanos empadronados en la Ciudad Autónoma de Melilla en situación de desempleo, 
especialmente los que no continúan en los sistemas de enseñanza reglada, con el fin 
de garantizar y adecuar sus conocimientos a los requerimientos propios del mercado de 
trabajo de forma que satisfagan las necesidades empresariales, mediante el acceso de los 
desempleados a itinerarios de formación-empleo que mejoren su empleabilidad, utilizando 
para ello acciones de Formación Profesional para el Empleo, Formación con alternancia 
de Prácticas en Empresas o Formación Profesional DUAL (FP Dual) que incluyan en el 
mismo proyecto la contratación del alumnado y su formación.

Artículo 2. Financiación. 

Se establece un presupuesto para esta Convocatoria de 606.166 € que se financiarán 
con cargo al Programa Operativo de Empleo Juvenil (POEJ), dentro del Eje Prioritario 5, 
‘Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral’.

La presente Convocatoria dispone de crédito adecuado y suficiente en los  
presupuestos de Proyecto Melilla, S.A., por los ingresos satisfechos por parte de la 
Ciudad Autónoma a Proyecto Melilla, S. A. desde su partida 08/24103/44901 durante las 
anualidades 2015 y 2016, habiendo sido abonada a Proyecto Melilla, S.A. la cantidad de 
2.618.589 €, existiendo saldo suficiente para atender la presente Convocatoria.



Página 1968BOME Número 5450 Viernes, 9 de junio de 2017

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

Artículo 3. Ámbito territorial. 

Lo dispuesto en estas Convocatoria será de aplicación en todo el ámbito de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

Artículo 4. Beneficiarios. 

1.- Podrán ser beneficiarios de las subvenciones reguladas en las presentes bases 
las Empresas o Entidades sin ánimo de lucro con personalidad jurídica, cuyo objeto social 
sea la formación.

2.- No podrán obtener la condición de beneficiarios aquellas entidades en las cuales 
concurra alguna de las circunstancias a que se refiere el artículo 13, apartados 2 y 3, de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como aquellas Entidades 
que hayan incumplido los requisitos de alguna de las subvenciones gestionadas desde 
Proyecto Melilla, S.A. o de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

3.- Los beneficiarios deberán disponer de manera directa o indirecta de local en 
la Ciudad Autónoma de Melilla con Licencia de apertura como Centro de Formación (o 
documento equivalente según la legislación vigente) y Certificado, emitido por técnico 
competente, acreditativo del cumplimiento de la normativa sobre Accesibilidad y Eliminación 
de barreras (BOME 4089 de 25 de mayo de 2004) así como de los criterios de interpretación 
adoptados (Orden 1548 de 25/11/2011).

4.- Para el caso de cursos asociados a certificados de profesionalidad la entidad 
adjudicataria dispondrá de manera directa o indirecta de Centro homologado por el SEPE 
para dicha especialidad en la Ciudad Autónoma de Melilla, así como autorización previa al 
comienzo del curso por parte del SEPE para impartir dicha especialidad.

Artículo 5. Destinatarios finales. 

Los destinatarios finales de las acciones serán las personas desempleadas o inactivas 
que superen el proceso de selección establecido en cada acción formativa, respetando los 
principios de igualdad, mérito y capacidad, siempre que se encuentren inscritos como 
beneficiarios en el Sistema de Garantía Juvenil en el momento del comienzo del curso. 

Derechos y Deberes del alumno: Los alumnos vendrán obligados a asumir lo dispuesto 
en la Carta de Derechos y Deberes y en el procedimiento sancionador aprobado en el 
Consejo de Administración de Proyecto Melilla, S.A. que se encuentre en vigor en cada 
momento y que será aportado a las entidades beneficiarias para su entrega al alumnado.

Artículo 6. Proyectos Subvencionables. 

A los efectos de la presente Convocatoria los tipos de proyectos subvencionables 
son:

A)	 Cursos de preparación para la obtención de un Certificado de Profesionalidad 
homologado por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

B)	 Cursos de preparación para la obtención de un Título o carnet profesional 
homologado por la Administración competente en cada caso. 

C)	 Cursos de formación en oficios de difícil ejecución en la Ciudad Autónoma de 
Melilla, que o bien se encuentran en vías de desaparición o bien por diversos 
motivos tales como déficit de formadores, empleo de un equipamiento costoso 
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y especializado o altas expectativas de inserción laboral a corto plazo, en 
cualquier caso, tienen como consecuencia un déficit de mano de obra cualificada 
y aprendices que aseguren la continuidad o la implantación del oficio en la 
Ciudad. 

D)	 Proyectos de Formación Profesional Dual que incluyan la contratación de la 
totalidad o parte del alumnado cuya formación esté vinculada directamente al 
puesto de trabajo, o bien sea acreditable oficialmente por el SEPE, siempre que se 
encuentren asociado a los proyectos formativos mencionados anteriormente. 

La modalidad será presencial en cualquier caso. El listado de Itinerarios Formativos 
susceptibles de aprobación figura en el Anexo I a esta Convocatoria.

Artículo 7. Requisitos de los proyectos. 

En el desarrollo de la acción los alumnos deberán recibir como norma general hasta 
un máximo de 4 horas de formación teórico-prácticas en el mismo día. Asimismo, y previa 
autorización expresa por Proyecto Melilla, S.A., se podrá excepcionar dichos límites, de 
manera puntual, cuando existan causas objetivas que así lo justifiquen, en todo caso 
deberán recogerse en la documentación técnica presentada, con los límites establecidos 
en la legislación nacional vigente al respecto. Los medios materiales y humanos serán por 
cuenta de la Entidad adjudicataria de la subvención. 

Con el fin de asegurar la calidad en la ejecución de los proyectos formativos aprobados, 
cada beneficiario podrá solicitar un máximo de 3 itinerarios de formación-empleo. 

Artículo 8. Gastos subvencionables. 

Proyecto Melilla, S.A. subvencionará la totalidad de los costes de la acción formativa 
desglosada según los ejes establecidos en el Art.  8 de las BBRR que se indican a 
continuación, siempre dentro de los límites y con los requisitos establecidos en la 
normativa nacional y comunitaria, con especial sujeción a la Orden ESS/1924/2016, de  
13 de diciembre, por la que se determinan los gastos subvencionables por el Fondo Social 
Europeo durante el período de programación 2014-2020.

8.1. Costes directos: 

Se consideran costes directos aquellos gastos que son inequívocamente identificables 
con una actividad específica (acción formativa) y cuyo nexo con tal actividad pueda 
demostrase de manera indubitada, es decir, que existe una asociación perfectamente 
identificable entre el mismo y el producto o servicio (acción formativa).  

Eje 1. Costes de personal (profesorado): El importe máximo a imputar por profesor 
se establece en 40 €/hora de curso. En el caso de prácticas en empresas o FP dual (con 
contratación del alumnado) se podrán imputar un máximo de 2 horas al día en concepto de 
gastos de profesorado por cada centro de trabajo, siempre que exista la debida justificación 
para la correspondiente pista de auditoría.

Eje 2. Seguro de accidentes y responsabilidad civil de los participantes. Según 
lo especificado en Art. 8 de las BBRR.

Eje 3. Material didáctico y suministros. Según lo especificado en Art.  8 de las 
BBRR.
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Eje 4. Gastos de alquiler/cesión/amortización de las aulas teórico-prácticas 
y/o su equipamiento. Para esta Convocatoria, los costes directos máximos de alquiler, 
amortización o cesión de aulas se establecen en un máximo de 20 €/hora lectiva de curso. 
Para el caso de alquiler o cesión de aulas se indicará en el contrato y la factura el precio 
por hora lectiva.

Eje 5. Compensaciones a tanto alzado por asistencia de alumnos desempleados 
a las acciones formativas. Se establece para esta Convocatoria una compensación de  
1 € por hora y alumno de asistencia efectiva.

Eje 6. Publicidad. Cada Centro de Formación dispondrá de una placa conmemorativa 
tamaño A3 según lo especificado en el Anexo II de esta Convocatoria. Asimismo, se deberá 
realizar inserción obligatoriamente en prensa local y opcionalmente en radio y/o cartelería 
según la disponibilidad presupuestaria. El coste máximo de publicidad se establece en un 
10 % del total de la suma de los ejes 1 a 5.

Eje 7. Gastos de Contratación del alumnado para la Formación Profesional Dual. 
La utilización del Eje 7 de gasto implica que no se podrá presupuestar ningún otro eje de 
gasto salvo el Eje 1 de Profesorado. Proyecto Melilla S.A. subvencionará, dentro del Eje 7, 
el 95% de los costes laborales elegibles del proyecto de FP dual durante un período entre 
3 y 6 meses, a media jornada, de la totalidad o parte del alumnado vinculado, con el fin 
de dotar al alumnado de la experiencia laboral suficiente para el desempeño profesional, 
mejorando su empleabilidad. La cuantía de la subvención alcanzará, de acuerdo con los 
Convenios Colectivos que, en su caso, sean de aplicación, hasta una cantidad máxima 
equivalente al 95% de la totalidad de los costes salariales y de seguridad social, siempre 
que sean elegibles, durante un período entre 3 y 6 meses, conforme al tipo de contrato 
de tiempo parcial (media jornada) con las modalidad de “Tiempo parcial con vinculación 
formativa”, para aquellos alumnos que superen la fase formativa inicial. Los diferentes 
conceptos salariales se desglosarán en el proyecto formativo solicitado según los siguientes 
conceptos:

a)	 Salario base de convenio o, en su caso, salario el mínimo interprofesional 
vigente. 

b)	 Pluses que, con carácter general, se prevean como obligatorios en los Convenios 
Colectivos o bien se consideren adecuados al puesto de trabajo y que no 
podrán ser superiores a los costes mensuales establecidos conjuntamente para 
la totalidad de conceptos salariales en la correspondiente convocatoria.

c)	 Pagas extraordinarias que correspondan en función del período de tiempo 
trabajado.

d)	 Importe de la aportación empresarial a la Seguridad Social, excluido/deducido 
en su caso, las bonificaciones de cualquier índole, incluida la aplicada según de 
la Disposición Adicional 1.ª de la Ley 31/2011 de 4 de octubre de bonificación 
de las cuotas empresariales a la Seguridad Social de las empresas melillenses, 
o por la que en su caso la sustituya.

e)	 Cualquier otro gasto de carácter salarial, no incluido en los anteriores, que sean 
obligatorios según el Convenio Colectivo aplicable en cada momento.

Quedan excluidas del cálculo de la subvención las vacaciones no disfrutadas e 
indemnizaciones o suplidos de carácter no salarial, de conformidad con el artículo 26.2 del 
Estatuto de los Trabajadores.
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Consideraciones generales: Para la totalidad de los ejes de gasto, los costes 
subvencionables enumerados deben responder a costes directos, reales, efectivamente 
realizados, pagados y justificados mediante facturas o documentos contables de valor 
probatorio equivalente, y se ajustarán en todo caso a los gastos elegibles directos según 
la normativa estatal y comunitaria en vigor. En ningún caso podrá subvencionarse más del 
100% del coste real. 

Únicamente se admitirán gastos pagados en el período comprendido entre dos meses 
antes del comienzo del proyecto formativo y los dos meses posteriores a la finalización, 
siempre que estos sean gastos elegibles imputables a dicho proyecto, y se encuentre 
emitida la Orden de aprobación del curso.

8.2. Certificación de costes indirectos:

Se consideran costes indirectos de la actividad aquellos que, aunque no puedan 
vincularse directamente con la actividad (acción formativa), son necesarios para su 
ejecución. Dentro de los costes indirectos se incluyen tanto aquéllos que son imputables 
a varias actividades específicas, sean o no todas ellas subvencionables, como aquellos 
costes generales de estructura de una entidad que, sin ser imputables a una actividad 
subvencionada concreta, son necesarios para que esta se lleve a cabo. 

En el marco de la presente convocatoria serán subvencionables los siguientes tipos 
de costes indirectos:

a.	 Los costes de personal de apoyo y todos los necesarios para la gestión y 
ejecución de la actividad.

b.	 Los gastos financieros directamente relacionados con la actividad subvencionada 
y que resulten indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la 
misma.

c.	 Otros costes; luz, agua, calefacción, mensajería, correo, vigilancia, limpieza, 
mantenimiento y otros costes no especificados anteriormente, asociados a la 
ejecución de la actividad formativa.

Se admitirá la certificación a tanto alzado como costes indirectos de hasta el 15% de 
los costes de personal elegibles del Eje 1 directamente vinculado a la acción formativa 
sin que el beneficiario esté obligado a realizar cálculo alguno para determinar los costes 
indirectos generados por la operación.

Adicionalmente se recuerda la obligación del beneficiario de conservar durante el 
tiempo estipulado por Ley soporte contable de la totalidad de los costes directos e indirectos 
en que haya incurrido al realizar la acción formativa, aunque los costes indirectos no será 
necesario que vengan reflejados en la justificación.

Artículo 9. Tipos y Cuantificación de las Ayudas. 

Las ayudas consistirán en una subvención de hasta el 100% del coste elegible, 
debidamente justificado, de las acciones formativas, con los límites establecidos en la 
presente convocatoria. Los itinerarios de formación-empleo tendrán un coste máximo de  
9 €/hora y alumno, excluido el Eje 7 de gasto (Gastos de Contratación del alumnado para 
la Formación Profesional Dual), en la Orden de aprobación de la subvención.
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Artículo 10. Compatibilidad y Concurrencia de ayudas. 

No se podrá acumular este tipo de ayudas con ninguna ayuda estatal correspondiente 
a los mismos gastos subvencionables. Asimismo, estas ayudas son incompatibles con 
cualquier otra otorgada para la misma finalidad. 

Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios. 

Según lo especificado en el artículo 11 de las Bases Reguladoras.

Artículo 12. Presentación de solicitudes y plazo. 

1.- Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en las oficinas 
de Proyecto Melilla S.A. o en la página web www.promesa.net, entregándose estas 
debidamente cumplimentadas en soporte papel en el registro de Proyecto Melilla, previa 
asignación de número de expediente.

2.- Las solicitudes podrán presentarse en los registros y oficinas de Proyecto 
Melilla, S.A. (C/ La dalia n.º 36. 52006 Melilla) y en todos aquellos a que se refiere el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

3.- La fecha límite de presentación de solicitudes se establece en 15 días hábiles a 
contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Convocatoria.

Si  la presentación de la solicitud se realizara en algún lugar distinto del registro 
de Proyecto Melilla, S.A., deberá remitirse escrito indicando dicha circunstancia al email 
formacion@promesa.net, con la documentación escaneada, antes de que finalice el 
plazo fijado en el párrafo anterior, siendo motivo de exclusión de la Convocatoria la no 
remisión de dicho email en el plazo previsto. El email acreditará en cualquier caso que 
toda la documentación se ha entregado en el Registro correspondiente dentro del plazo 
establecido.

Artículo 13. Documentación a aportar por los solicitantes. 

Cada solicitud, deberá acompañarse la documentación especificada en el Artículo 13 
de las Bases Reguladoras. En el caso de presentación de varias solicitudes a la presente 
Convocatoria la documentación común podrá entregarse una sóla vez para todas las 
solicitudes presentadas, no siendo necesario aportar la documentación ya aportada en el 
Registro de Beneficiarios y Licitadores de Proyecto Melilla, S.A., cuando esta inscripción 
ya se ha realizado únicamente se aportará copia de dicho registro.

Subsanación de errores: Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la 
norma de la presente convocatoria, el órgano instructor requerirá al interesado para que la 
subsane en un plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles a contar desde el día 
siguiente a su comunicación, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido de su solicitud. 

Artículo 14. Criterios de Valoración. 

La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la 
puntuación obtenida tras la valoración del proyecto, con arreglo a los siguientes criterios: 
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1.	 Valoración económica de la oferta presentada en función inversa al coste por hora 
y alumno del itinerario formativo, excluyendo en el caso de FP Dual, los costes de 
contratación del alumnado (0-3 puntos).

2.	 Valoración de las posibilidades de inserción laboral del alumnado, así como la 
realización de prácticas no laborales en empresas. (0-3 puntos). Se valorarán 
entre otros los compromisos de inserción laboral del alumnado posterior al curso 
a razón de 1 punto por cada jornada completa de duración mínima 6 meses.

3.	 Valoración de los medios materiales y técnicos del Centro de Formación puestos 
a disposición del proyecto formativo, así como Homologación/Certificación del 
centro (0-2 puntos). Se valorará la inversión en equipamiento realizada siempre 
que se aporten las facturas correspondientes y está inversión esté relacionada 
con el curso en cuestión.

4.	 Estar en posesión de distintivo de calidad en Igualdad de Oportunidades  
(1 punto).

5.	 Estar en posesión de distintivo de calidad en Medioambiente (1 punto).

En caso de empate se considerarán en orden decreciente los criterios del 1 al 5. La 
puntuación mínima para la aprobación del proyecto formativo se establece en 5 puntos.

Artículo 15. Tramitación e instrucción. 

Según lo especificado en el Artículo 15 de las Bases Reguladoras.

Artículo 16. Resolución. 

Según lo especificado en el Artículo 16 de las Bases Reguladoras.

Si se produjesen bajas de alumnos en el curso, por causas diferentes a la inserción 
laboral, en cuantía que supere el 50%, del alumnado, Proyecto Melilla, S.A., previa 
aprobación del Consejo de Admón. de la Sociedad, se reserva el derecho a la cancelación 
de la acción formativa, abonando Proyecto Melilla, S.A., la totalidad de los gastos incurridos 
hasta dicho momento, siempre y cuando estén debidamente justificados y sean elegibles 
dentro del P.O. de Garantía Juvenil. No obstante las bajas podrán ser cubiertas antes de 
que transcurra el 25% de carga lectiva de la acción formativa. Para los alumnos que dejen 
de asistir al curso por motivos de inserción laboral una vez transcurrido el 25% de la carga 
lectiva, se considerará que dichos alumnos han culminado el itinerario de inserción, no 
contándose por tanto como bajas. 

Artículo 17. Recursos.

Según lo especificado en el Art. 17 de las Bases Reguladoras.

Artículo 18. Justificación de las Ayudas. 

Se cumplimentarán los modelos de fichas de justificación de gastos aportados por 
Proyecto Melilla, S.A. junto con los justificantes adjuntos a cada Eje de gasto según lo 
especificado en el Art.18 de las Bases Reguladoras y el artículo 8 de esta Convocatoria.

Justificación de Costes directos:

Se consideran gastos directos aquellos que son inequívocamente identificables con 
una actividad específica (acción formativa) y cuyo nexo con tal actividad pueda demostrase 
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de manera indubitada, es decir, que existe una asociación perfectamente identificable 
entre el mismo y el producto o servicio (acción formativa). Se podrán justificar como coste 
directo los gastos relacionados a continuación:

a.	 Las retribuciones de los trabajadores internos y externos en su caso pudiéndose 
incluir salarios, seguros sociales, y, en general, todos los costes imputables a 
los formadores en el ejercicio de las actividades.

b.	 Los gastos de amortización de equipos.

c.	 Gastos de medios didácticos.

d.	 Gastos de alquiler, arrendamiento financiero, o amortización de las aulas, 
talleres y demás superficies utilizadas en el desarrollo de la actividad.

e.	 Gastos de la publicidad para la organización y difusión de las actividades.

f.	 Gastos de seguros de accidente de los participantes y responsabilidad civil en 
su caso.

g.	 Compensaciones a tanto alzado por asistencia efectiva de alumnos desempleados 
a las acciones formativas.

h.	 Las retribuciones de los alumnos en la fase de FP dual en su caso pudiéndose 
incluir salarios, seguros sociales, y, en general, todos los costes imputables a 
los formadores en el ejercicio de las actividades.

Eje 1.- Costes de profesorado. La documentación a presentar para la justificación 
de los gastos a imputar por este eje, estará en función del tipo de contrato formalizado:

a.	 En caso de que el formador tenga contrato laboral con la entidad encargada de 
impartir formación deberá aportarse: Fotocopia del NIF del formador, contrato 
de trabajo, nóminas, seguros sociales, modelos 111 y 190 de retenciones, si 
proceden, así como los justificantes de pago y extractos bancarios, ambos 
debidamente sellados por la entidad financiera, de todos los pagos efectuados. 

b.	 En caso de que el formador haya sido contratado mediante contrato mercantil 
de prestación de servicios: Fotocopia del NIF del formador, contrato mercantil, 
según modelo existente en las oficinas de Proyecto Melilla, S.A., alta en el 
IAE correspondiente a la actividad de formación, vida laboral o certificado de 
la Mutua, si este fuera el caso, donde se vea, claramente, que en las fechas 
de impartición de/los módulo/s el formador estaba de alta, facturas emitidas 
relativas a la acción formativa en las que se incluirán la denominación de la 
acción, número de horas impartidas, módulo/s impartidos, coste por hora y el 
importe correspondiente y los modelos 111 y 190 de retenciones, si proceden.

c.	 En el caso de proyectos formativos de FP dual deberá aportarse: Copia de 
los contratos formalizados, y altas en la SS, cuadrantes del control horario de 
atención a alumnos para su facturación, facturas emitidas, justificantes de pago 
y extractos bancarios, ambos debidamente sellados por la entidad financiera, 
de todos los pagos efectuados.

En el caso de que existan varios profesores al día, o varios centros de formación/
trabajo en una acción formativa será necesario además aportar a la justificación el parte 
de firmas acreditativo de asistencia de los diferentes profesores, así como en el caso 
de prácticas en empresas o FP Dual con el fin de acreditar la correspondiente pista de 
auditoría.
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Eje 2.- Seguro de accidentes y responsabilidad civil de los participantes. Para 
la justificación de estos gastos deberá aportarse: La Póliza de seguros, el justificante 
de pago y el extracto bancario, ambos debidamente sellados por la entidad financiera. 
Las coberturas de fallecimiento, invalidez y gastos sanitarios deberán venir reflejadas 
en las condiciones particulares o en documento sellado por la compañía, donde vengan 
especificados nombres y DNI/TR de los alumnos. 

Eje 3.- Material didáctico y suministros necesarios para el desarrollo del curso. 
Se justificará mediante la aportación de las facturas de los proveedores en las que figuren 
perfectamente detalladas las referencias de los artículos, la cantidad de los mismos y 
el precio unitario, los cuales se compararán con los Presupuestos presentados al inicio 
de la acción. Asimismo, se aportarán los justificantes de pago y extractos bancarios, 
ambos debidamente sellados por la entidad financiera, así como los recibís del alumno y 
profesorado en el caso de suministros.

Eje 4.- Gastos de cesión/alquiler/amortización de las aulas teórico-prácticas y/o 
su equipamiento, utilizadas para la impartición de la acción formativa. Para su justificación 
se presentará la siguiente documentación:

Para subvenciones de importe superior a 50.000 €:

•	 En el supuesto caso de imputación de gastos de amortización deben aportarse, 
las facturas de los bienes amortizables, su justificante de pago debidamente 
reflejado en extracto bancario y sellado por el banco, así como los cálculos 
realizados para su imputación. Igualmente deberá aportarse “Declaración 
responsable/jurada” de que ninguno de los elementos de inmovilizado cuya 
amortización se imputa, se financiaron mediante ayudas públicas, locales o 
estatales.

•	 En el supuesto caso de alquiler de las aulas (teórico-prácticas) y/o su 
equipamiento, estos se justificarán mediante la aportación del correspondiente 
contrato de alquiler, fotocopia del NIF del propietario/representante de la entidad 
y fotocopia del documento por el cual ostenta dicha  representación, facturas 
o recibos de alquiler con los requisitos previstos en la legislación vigente, 
justificantes de pago y los extractos bancarios, ambos debidamente sellados 
por la entidad financiera, así como los cálculos realizados para su imputación. 
Así mismo se exigirá la aportación de los modelos 115 y 180 de la AEAT, si 
proceden, así como sus justificantes de pago y extractos bancarios, ambos 
debidamente sellados por la entidad financiera.

•	 En el supuesto caso de cesión/alquiler de un aula (alquiler de una única aula 
teórico-práctica integrada en un Centro de Formación con otras actividades 
de formación) esta se justificará mediante la aportación de la correspondiente 
factura con los requisitos previstos en la legislación vigente, justificantes de 
pago y los extractos bancarios, ambos debidamente sellados por la entidad 
financiera. 

Para subvenciones de importe inferior a 50.000 €:

•	 En el supuesto caso de imputación de gastos de amortización deben aportarse, 
las facturas de los bienes amortizables, su justificante de pago debidamente 
reflejado en extracto bancario y sellado por el banco, así como los cálculos 
realizados para su imputación. Igualmente deberá aportarse “Declaración 
responsable/jurada” de que ninguno de los elementos de inmovilizado cuya 
amortización se imputa, se financiaron mediante ayudas públicas, locales o 
estatales.
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•	 En el supuesto caso de cesión/alquiler de un aula (alquiler de una única aula 
teórico-práctica integrada en un Centro de Formación con otras actividades 
de formación) esta se justificará mediante la aportación de la correspondiente 
factura con los requisitos previstos en la legislación vigente, justificantes de 
pago y los extractos bancarios, ambos debidamente sellados por la entidad 
financiera. 

Eje 5.- Compensaciones a tanto alzado por día de asistencia. Para la justificación 
de gastos por este eje deberá de aportarse: Los partes de firmas, donde consten las 
horas efectivas de asistencia de cada alumno, el justificante de pago, el extracto bancario, 
ambos debidamente sellados por la entidad financiera. 

Eje 6.- Publicidad. Se justificará mediante la aportación de las facturas del proveedor/
acreedor en las que figuren perfectamente detalladas las referencias de los servicios, la 
cantidad de los mismos y el precio unitario, los cuales se compararán con los Presupuestos 
presentados al inicio de la acción debiéndose ajustar en todo momento a lo establecido en 
el Plan de Comunicación que esté vigente en cada momento. Asimismo, se aportarán los 
justificantes de pago y extractos bancarios, ambos debidamente sellados por la entidad 
financiera.

Eje 7.- Gastos de Contratación del alumnado para la Formación Profesional 
Dual.

•	 En cuanto a la contratación del alumno/os subvencionado/s se acreditarán 
mediante: Contrato de trabajo debidamente cumplimentado, firmado y registrado 
en las oficinas del SEPE de Melilla, Reconocimiento de alta en la Seguridad 
Social, así como relación de los trabajadores presentados y motivos por los 
cuales se elige al trabajador contratado y se excluye al resto.

•	 En cuanto a la justificación mensual y final deberá presentar: Nóminas 
debidamente cumplimentadas, resguardo de las transferencias bancarias 
correspondientes a las nóminas pagadas a cada trabajador, TC1 y TC2 y los 
extractos bancarios donde se refleje las transferencias realizadas a el/los 
trabajador/es, así como justificante de abono de los seguros sociales.

•	 Informe de Vida Laboral de la Entidad emitido por la Seguridad Social que 
comprenda desde la solicitud de ayuda hasta el mes siguiente a la finalización 
de las contrataciones, de todas las cuentas de cotización de la empresa.

•	 Partes de firma de los alumnos-trabajadores al Centro de Trabajo con el visto 
bueno del responsable del mismo.

Certificación de Costes Indirectos:

En aplicación lo dispuesto en el artículo 67 del Reglamento (CE) 1303/2013 y  
artículo 14 del Reglamento (CE) 1304/2013 relativo a la aplicación de opciones de 
justificación mediante costes simplificados y en virtud del Artículo 68, apartado 1, letra b 
del Reglamento antes citado, se admite en la justificación de las ayudas, la certificación 
a tanto alzado como costes indirectos la estimación en base a criterio justo y equitativo 
definido en el artículo 8 de esta Convocatoria.

El Consejero/a de Economía, Empleo y Administraciones Públicas, a propuesta 
del Consejo Administración de Proyecto Melilla, S.A., y una vez presentada toda la 
documentación justificativa para el pago, procederá a dictar resolución liquidatoria en el 
plazo máximo de 60 días hábiles desde la presentación de la totalidad de la documentación 
justificativa.



Página 1977BOME Número 5450 Viernes, 9 de junio de 2017

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

Artículo 19. Forma de pago de las Ayudas. 

El abono de las subvenciones se realizará una vez justificado el pago del cien por cien 
del gasto subvencionado y previa conformidad de Proyecto Melilla, S.A. En el caso de que 
la liquidación del curso sea inferior a la subvención aprobada se procederá a la emisión 
de la correspondiente Orden de recálculo de la subvención por parte del Consejero de 
Economía, Empleo y Administraciones Públicas. 

No obstante, los beneficiarios, en el caso que lo soliciten debidamente, podrán recibir 
con anterioridad a la liquidación definitiva de la acción formativa un anticipo inicial, para 
atender a los gastos de puesta en marcha de la acción formativa, por un importe máximo 
de hasta el 75% del presupuesto aprobado, previa presentación del correspondiente 
certificado de inicio y garantía suficiente, según modelo incluido en el Anexo III a esta 
Convocatoria, por importe de hasta el 75% de la subvención aprobada, de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 48 del RD 887 del Reglamento de LGS. 

Para el caso de que se hubiesen percibido ingresos a cuenta de la liquidación, 
estos serán deducidos de la misma, abonándose en consecuencia el diferencial entre la 
liquidación y los pagos a cuenta recibidos.

Artículo 20. Comprobación y Control de las subvenciones. 

Según lo establecido en el artículo 20 de las Bases Reguladoras. 

Artículo 21. Selección del alumnado.

La selección del alumnado se realizará aplicando el siguiente baremo:

•  Discapacidad compatible con la ocupación igual o superior al 33% 1 punto
•  Antigüedad en el Desempleo superior a 1 año 1 punto
•  Ser Mujer 1 punto
•  No haber realizado anteriormente cursos gestionados por PROMESA 1 punto
•  Entrevista personal para valorar la idoneidad del perfil profesional 0-2 puntos
•  Criterios específicos en función del tipo de Itinerario (opcional) 0-4 puntos

El proceso de inscripción se realizará  en las instalaciones que designe Proyecto 
Melilla SA y con los requisitos y plazos que se publicarán en la web www.melillaorienta.es. 
La selección del alumnado correrá por cuenta de la Entidad Beneficiaria de la subvención, 
de acuerdo con el baremo anterior, interviniendo  Proyecto Melilla, S.A., únicamente en 
caso de presentación de reclamaciones al proceso de selección, teniendo potestad la 
Gerencia de Proyecto Melilla, S.A. para resolver las posibles reclamaciones. El alumno 
dispondrá de un plazo de 3 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de 
la Selección en el tablón de anuncios de Proyecto Melilla, S.A. para la presentación de la 
correspondiente reclamación en caso de disconformidad.

Artículo 22. Evaluación del alumnado. Se realizará una evaluación inicial una vez 
comenzado el curso, una intermedia y otra final, de forma que los alumnos que no obtengan 
un rendimiento adecuado en el ecuador de la formación (evaluación intermedia), derivado 
de su esfuerzo, podrán ser excluidos de la acción formativa con la consecuencia de no 
percibir la beca correspondiente a partir de ese momento en virtud de lo establecido en la 
carta de derechos y deberes del alumnado.
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Evaluación final: En el caso de Certificados de profesionalidad y cursos homologados 
por Entidades externas se estará según lo dispuesto en la normativa específica. En el 
resto de los casos se calificará al alumno, en función del aprovechamiento del curso, con 
las calificaciones de Muy satisfactorio, Satisfactorio o Insatisfactorio.

Artículo 23. Publicidad. 

Al tratarse de ayudas cofinanciadas por la Unión Europea a través del Fondo Social 
Europeo (FSE), la concesión de una subvención supone la aceptación de la persona o 
entidad beneficiaria a aparecer en la lista pública prevista en el artículo 115, apartado  2, 
del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013 (lista pública de beneficiarios).

Además, la entidad beneficiaria habrá de colaborar con Proyecto Melilla, S.A. en la 
labor de dar la adecuada publicidad de la cofinanciación europea en los términos previstos 
en el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, apartado 2.2 del Anexo II. Para ello las entidades beneficiarias deberán 
informar al público del apoyo del Fondo Social Europeo (FSE) de la siguiente forma:

a)	 Haciendo una breve mención de la ayuda europea en su web, en caso de que 
disponga de ella, al referirse a la operación subvencionada.

b)	 Colocando un cartel, placa o panel (tamaño mínimo A3) en el que se mencione 
la ayuda financiera de la Unión Europea, en un lugar bien visible para el público, 
por ejemplo, la entrada de un edificio.

c)	 Incluyendo una mención o declaración de la ayuda de la Unión Europea en 
todos los documentos relacionado con la actividad: documentación, material 
didáctico, certificados de asistencia, y cualquier otro tipo de material repartido 
entre los participantes.

En todos los casos deberá mostrarse:

•	 El emblema de la Unión Europea (de conformidad con las características 
técnicas establecidas en el acto de ejecución adoptado por la Comisión con 
arreglo al artículo 115, apartado 4) y una referencia a la misma.

•	 Una referencia al Fondo Social Europeo (FSE), como fondo cofinanciador.

Las personas o entidades que no dispongan de sitio de Internet ni de lugar físico en 
el que colocar un cartel, deberán aceptar figurar en alguno de los contenidos de carácter 
informativo que Proyecto Melilla, S.A. disponga al público al efecto, con carácter substitutivo 
de las medidas anteriores.

En cualquier caso, Proyecto Melilla, S.A. prestará la asistencia necesaria para el 
cumplimiento de las obligaciones descritas.

Artículo 24. Requisitos que deberán acreditar los alumnos para acceder al  
nivel II de FP Dual.

Los criterios para la selección y contratación de los alumnos-trabajadores serán 
exclusivamente académicos en función de las calificaciones obtenidas en el nivel I.
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DISPOSICIÓN FINAL

Única. La presente Convocatoria entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.	

ANEXO I: ITINERARIOS DE FORMACIÓN EMPLEO SUBVENCIONABLES

a)  Certificados de Profesionalidad:

Código SEPE Nivel Denominación Horas Ediciones

AFDP0109 2 Socorrismo en instalaciones acuáticas 370 1
HOTR0109 1 Operaciones básicas de pastelería 330 1
EOCB0208 1 Operaciones auxiliares de albañilería de fábricas 

y cubiertas
320 1

IFCT0108 1 Operaciones auxiliares de montaje y 
mantenimiento de sistemas microinformáticos

370 1

IMAI0108 1 Operaciones de fontanería, calefacción y 
climatización doméstica

480 1

SSCS0208 2 Atención sociosanitaria a personas 
dependientes en instituciones

450 1

TCPF0109 1 Arreglos y adaptaciones de prendas y artículos 
en textil y piel

390 1

SSCB0209 2 Dinamización de actividades de tiempo libre 
educativo infantil y juvenil

310 1

b)  Cursos de preparación para la obtención de un Título o carnet profesional: 
(Duración máxima 300 horas)

•	 Agente comercial

•	 Carné de manipulador de productos fitosanitarios

•	 Carné profesional en instalaciones interiores de suministro de aguas (fontanería); 
Carné profesional de instalador/a de fontanería

•	 Certificado acreditativo de la competencia para la manipulación de equipos con 
sistemas frigoríficos de cualquier carga de refrigerantes fluorados

•	 Instalador electricista en baja tensión

•	 Formación de manipuladoras/es de alimentos; Carnés de manipuladores de 
alimentos

•	 Tarjeta profesional de la construcción; Tarjeta profesional de la construcción 
(sector del metal)

•	 Operador de maquinaria de infraestructura

•	 Manejo de carretillas elevadoras
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c)  Cursos de formación en oficios de difícil ejecución:

Código/ Ref. Nivel Denominación Horas Ediciones

ELES0208 1 Operaciones auxiliares de montaje 
de instalaciones electrotécnicas y de 
telecomunicaciones en edificios

380 h 1

ELEM0411 2 Mantenimiento de electrodomésticos 500 h 1
EOCJ0110 2 Instalación de placas de yeso laminado y falsos 

techos
550 h 1

TMVG0109 2 Operaciones auxiliares de mantenimiento en 
electromecánica de vehículos

310 h 1

IMAR0208 2 Montaje y mantenimiento de instalaciones de 
climatización y ventilación – extracción

500 h 1

FME350_2 2 Calderería, carpintería y montaje de 
construcciones metálicas

600 h 1

-------- 2 Iniciación al Diseño y creación de aplicaciones 
móviles

300 h 1

-------- 2 Iniciación al Diseño de animaciones 3D y 
videojuegos

300 h 1

Asimismo se incluirán en este apartado cualquiera de los cursos del apartado a) de 
este anexo en caso de que no sean solicitados por ninguna Entidad Homologada por 
SEPE.

d) P royectos de Formación Profesional Dual que incluyan la contratación 
de la totalidad o parte del alumnado cuya formación esté vinculada directamente 
al puesto de trabajo, o bien sea acreditable oficialmente por el SEPE, siempre 
que se encuentren asociados a los proyectos formativos a), b) ó c) mencionados 
anteriormente.
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ANEXO II MODELOS DE pUbLICIDAD 
 

MODELO DE pLACA TAMAÑO A3 
 

 
 

MODELO pUbLICIDAD EN pRENSA 
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ANEXO III MODELO DE AVAL 

 
El Banco.........., con N.I.f.............con domicilio en ...........C.P........., Melilla, y en su nombre y representación; 
D/Dª.........................................................., con N.I.F.....................................    y D/Dª.........................................................., con 
N.I.f.................................... , con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta del Bastanteo efectuado por la 
abogacía de estado, fechas ../../…. y ../../…. con los números ../.. y ../.. respectivamente. 
 

AVALA 
 
Solidariamente y con expresa renuncia a los beneficios de excusión y división a ............................ con N.I.F.......................... ante 
PrOyECTO MELILLA, S.A. por hasta la cantidad de .................................................... (....................€), para responder de las 
obligaciones suscritas con PrOyECTO MELILLA, S.A. en su COMPrOMISO PArA OPTAr A LOS ANTICIPOS CONTEMPLADOS 
EN EL ArT. 19 DE LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIóN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA REALIzACIóN 
DEL CURSO  DENOMINADO “................................................................................................”, (BOME NúM 5.402 DE 23/12/2016) , y 
muy especialmente en cuanto a la falta de veracidad en los datos aportados en el documento de adhesión, y/o incumplimiento de las 
justificaciones impuestas por la totalidad del referido Reglamento y/o incumplimiento total o parcial de los términos de la resolución de 
concesión que se encuentran registrados con la identificación del expediente con CÓDIGO …….. en PROYECTO MELILLA, S.A. 
según Orden Dictada por el Consejero de Economía, Empleo y Administraciones Públicas con registro nº.............................., salvo que 
se dieran causas de fuerza mayor. 
 
La presente garantía tendrá la amplitud y contenido establecidos en el documento suscrito por avalado y beneficiario del aval y que se 
constituye en su origen. 
 
El Banco.............................., hará efectivo este aval hasta el importe máximo citado atendiendo el simple requerimiento de PrOyECTO 
MELILLA, S.A. o de la entidad a la que ésta haya podido ceder los derechos de cobro garantizados, para cuya acreditación bastará la 
mera tenencia y exhibición del presente documento. 
 
La presente garantía se mantendrá en plena vigencia hasta tanto PROyECTO MELILLA, S.A. no autorice su cancelación y hasta el 
plazo máximo que fijan las citadas Bases Reguladoras. 
 
Este aval ha quedado inscrito en la misma fecha en el Registro Especial de Avales con el número......................y con número de 
operación.................................... 
 

En ……………., a ... de ............. de ....... 
 

Banco................................ (firma y sello) 
 

 
Por Poder,   D/Dª............................................                             D/Dª...................................... 

 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

En Melilla, a 2 de junio de 2017 
LA SECrETArIA TÉCNICA DE  

ECONOMíA EMPLEO y ADMINISTrACIONES PúBLICAS, 
 
 
 
 

Fdo.: Gema Viñas del Castillo 
 
 
SRA. JEFA DEL NEGOCIADO DEL BOME.- 
 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Melilla, 2 de junio de 2017. 
La Secretaria Técnica de Economía, Empleo  
y Administraciones Públicas, 
Gema Viñas del Castillo
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de economía, empleo  
y administraciones públicas

501.- Extracto de la Orden de la Consejería de Economía, Empleo y 
Administraciones Públicas n.º 2017001989 de fecha 8 de mayo de 2017,  
por el que se convocan subvenciones destinadas para la 
contratación en planes de inserción laboral de desempleados en 
empresas melillenses. Año 2017.

BDNS (Identif.): 349838

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 de la Ley 38/2003, de 
18 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultar en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(http:://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios.

Serán beneficiarios de este tipo de ayudas las empresas/empresarios, cualquiera 
que sea su forma jurídica, que tengan su sede social  en la Ciudad Autónoma de Melilla, 
que sean consideradas como pequeñas empresas, entendiendo como tales, lo señalado 
en la definición dada por la UE: “Se define a una pequeña empresa como una empresa 
que ocupa a menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance 
general anual no supera los 10  millones de euros”, y que lleve realizando la actividad 
subvencionada en la Ciudad de Melilla durante al menos seis meses y que contraten a 
trabajadores que presten sus servicios en cualquiera de estos centros de trabajo de la 
Ciudad de Melilla.

No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en quiénes 
concurra algunas de las circunstancias a que se refiere el artículo 13, apartado 2, de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y artículo 27 del RD 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

En ningún caso podrán realizarse subcontrataciones con terceros de los planes de 
inserción subvencionados.

Se excluirán expresamente las Fundaciones, Asociaciones de cualquier tipo, Colegios 
Profesionales, ONG’s, Comunidades de Bienes, así como cualquier otra entidad u 
organización que no tenga carácter mercantil.

Segundo. Objeto.

Esta convocatoria tiene por objeto fomentar la empleabilidad de desempleados, 
en especial a jóvenes y mayores de 50 años, poniendo en marcha planes de inserción, 
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mediante la contratación de trabajadores desempleados, por empresas que operen en la 
Ciudad de Melilla cualquiera que sea su forma jurídica.

Tercero. Bases reguladoras.

Las bases reguladoras de esta convocatoria se encuentran en el Decreto de  
21 de enero de 2015 inscrita en el Registro del libro oficial de resoluciones no colegiadas 
de Presidencia con el n.º 3, aprobó la promulgación de las Bases Reguladoras 
para la contratación en Planes de Inserción Laboral de desempleados en empresas 
melillenses (BOME n.º 5205 de 3 de febrero de 2015). Se puede consultar en la página  
web: http://www.melilla.es/mandar.php/n/8/7772/5205.pdf

Cuarto. Cuantía.

Estas ayudas se financiarán con cargo al Presupuesto General Consolidado de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, sus Organismos Autónomos y sus Sociedades Mercantiles 
para el año 2017, en concreto por los Presupuestos generales de la Sociedad para la 
Promoción Económica de Melilla, Proyecto Melilla, S.A., aplicación presupuestaria 
08/43300/74000 por importe máximo de 775.000,00 euros, Retención de crédito número 
12017000005625.

Para la convocatoria se establecen DOS periodos de resolución. Las solicitu
des presentadas se resolverán conforme al procedimiento de concurrencia competitiva 
previsto en el artículo 13 de las bases reguladoras y considerando el límite presupuestario 
previsto.

El crédito disponible queda fraccionado para cada uno de los periodos de resolución 
previstos en la convocatoria de la siguiente forma:

	 1.er Período:  500.000,00-€

	 2.º  Período:  275.000,00-€

Los remanentes presupuestarios de cada período de resolución quedarán incorporados 
a los períodos sucesivos previstos en la presente convocatoria.

La subvención total por beneficiario no podrá exceder:

a.-	El 40% del importe consignado en el plazo establecido en la presente 
convocatoria.

b.-	Lo dispuesto en el Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión de 8 de 
diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a las Ayudas de “Minimis”, que 
determina que la ayuda total de minimis concedida a una empresa determinada 
no será superior a 200.000 euros durante cualquier período de tres ejercicios 
fiscales –100.000 euros para empresas que operen en el sector del transporte 
por carretera–. Estos límites se aplicarán independientemente de la forma de 
la ayuda de minimis o del objetivo perseguido e indistintamente de si la ayuda 
concedida por el Estado miembro está financiada total o parcialmente mediante 
recursos de origen comunitario.

Los gastos subvencionables en la presente convocatoria serán los siguientes:

a)	 Salario base de convenio o, en su caso, el mínimo interprofesional vigente.
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b)	 Pluses que, con carácter general, se prevean en el Convenio Colectivo aplicable, 
en vigor, con carácter obligatorio.

c)	 Pagas extraordinarias que correspondan en función del período de tiempo 
trabajado.

d)	 Cualquier otro gasto de carácter salarial, no incluido en los anteriores, que sean 
obligatorios según el Convenio Colectivo aplicable en cada momento y/o por la 
aplicación de la Disposición Adicional 1.ª de la Ley 31/2011 de 4 de octubre de 
bonificación de las cuotas empresariales a la Social de las empresas melillenses, 
o por la que en su caso la sustituya.

Podrá considerarse, también, como gasto subvencionable el importe de la aportación 
empresarial a la Seguridad Social, excluido en su caso, las bonificaciones de cualquier 
índole, incluida la aplicada según la Disposición Adicional 1.ª de la Ley 31/2011 de 4 de 
octubre de bonificación de las cuotas empresariales a la Seguridad Social de las empresas 
melillenses, o por la que en su caso la sustituya (artículo 6.1.e) de las bases reguladoras), 
siempre y cuando en la solicitud de ayudas se asuma el compromiso de prorrogar el 
contrato subvencionado durante 6 meses más, o bien, el compromiso de conversión a 
indefinido.

Aquellos beneficiaros que hayan asumido en la solicitud de ayudas el citado 
compromiso, además se podrán subvencionar   los gastos citados anteriormente en el 
punto 1 y 2 durante un período máximo de 3 meses más, concediéndose una subvención 
total de 9 meses de los gastos elegibles del punto 1 y 2 del presente artículo, debiéndose 
mantener la plantilla media conforme a lo señalado en el artículo Cuarto, apartado 2.f) 
siguiente durante el un período total de 12 meses ya sea prórroga o conversión (6 meses 
inicial y 6 meses prorrogado).

Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado desde la 
contratación del primer trabajador subvencionado hasta la finalización del período de 
justificación de la subvención (hasta la emisión del certificado o informe de liquidación 
señalado en el artículo 16.12 de las Bases Reguladoras).

Quedan excluidas del cálculo de la subvención las vacaciones no disfrutadas e 
indemnizaciones o suplidos de carácter no salarial, de conformidad con el artículo 26.2 del 
estatuto de los Trabajadores. En su virtud, no se considerará concepto subvencionable, dado 
su naturaleza indemnizatoria, el finiquito o indemnización de finalización del contrato.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Para la presente convocatoria se establecen los plazos de presentación de solicitudes 
siguientes:

La presente convocatoria se publicará en la forma señalada en el Art.  20.8 de la 
Ley General de Subvenciones, estableciéndose los siguientes plazos de presentación de 
solicitudes:

Primer plazo a partir de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla hasta el 30/06/2017.

Segundo plazo, desde el 1/07/2017 hasta el 30/08/2017 a las 13:00 horas.
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Sexto. Forma de las solicitudes.

Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en las oficinas 
de Proyecto Melilla, S.A., así como en su página web www.promesa.net. que reflejará, en 
todo caso, el contenido mínimo a que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La solicitud deberá acompañarse los documentos señalados en el apartado 4 del  
punto Sexto de la Orden de la Consejería de Economía, Empleo y Administraciones Públicas  
n.º 2017001989 de fecha 8 de mayo de 2017.

Melilla, 8 de mayo de 2017. 
El Consejero de Economía, Empleo y Administraciones Públicas, 
Daniel Conesa Mínguez
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de Hacienda

Dirección General de Gestión Tributaria

502.- Aviso de inicio del plazo de ingreso en período voluntario 
correspondiente a la tasa por distribución y saneamiento de agua, 
cuarto trimestre, ejercicio 2016.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados en general, que 
el plazo de ingreso en período voluntario correspondiente al:

TASA POR DISTRIBUCIÓN Y SANEAMIENTO DE AGUAS, CUARTO TRIMESTRE, 
EJERCICIO 2016.

Abarcará, desde el DÍA 16 DE JUNIO DE 2017 HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE  
DE 2017, ambos inclusives.

MODALIDADES DE PAGO:

•	 En los Cajeros del Sistema Automatizado de Pago de la Ciudad Autónoma de 
Melilla situados en diversas dependencias de esta Administración.

•	 En cualquier Entidad Colaboradora.

•	 Mediante Transferencia Bancaria al número de cuenta corriente  
ES45 0182 4220 84 0200007001.

•	 En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).

•	 A través de aplicación móvil “Mis tributos Melilla”.

Transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario antes indicado, las deudas 
no satisfechas se exigirán por el procedimiento administrativo de apremio y devengarán 
el recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, 
según dispone el Reglamento General de Recaudación.

Melilla, 31 de mayo de 2017. 
El Tesorero, 
Sebastián Jesús Martínez López  
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de coordinación y medio ambiente

Negociado de Procedimientos Administrativos

503.- Emplazamiento y remisión de expediente en Procedimiento 
Ordinario n.º 318/2017, seguido a instancias de D. Francisco Javier Ávila 
Suárez.

El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Málaga, en escrito con entrada en esta Ciudad el 31 de mayo de 2017, comunica lo 
siguiente:

Procedimiento: ORDINARIO N.º 318/2017 Sección: CL
De: FRANCISCO JAVIER ÁVILA SUÁREZ

Representante: PURIFICACIÓN CASQUERO SALCEDO

Contra: CONSEJERÍA DE COORDINACIÓN Y MEDIO AMBIENTE DE CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA

ACTUACIÓN RECURRIDA: CONSEJERÍA DE COORDINACIÓN Y MEDIO 
AMBIENTE CIUDAD AUTÓNOMA MELILLA, RESOLUCIÓN DE 24/03/17 DICTADA 
EN EXPTE. 1068 DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

INTERESANDO REMISIÓN EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
Y ORDENANDO EMPLAZAMIENTO A INTERESADOS 

REMISIÓN EXPEDIENTE

En el recurso contencioso-administrativo de referencia, por resolución de esta fecha y 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA), se ha acordado requerir a esa 
Administración la remisión a esta Sala del expediente administrativo correspondiente a la 
actuación administrativa impugnada que se indica en el encabezamiento.

NORMAS A OBSERVAR EN LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE

1.- PLAZO: VEINTE DÍAS, improrrogables, contados desde el siguiente de la entrada 
de este oficio en el registro general de ese órgano (artículo 48.3 LJCA).

2.- ACUSE DE RECIBO: Debe comunicarse sin dilación a este Tribunal la fecha de 
entrada del oficio en el registro general (artículo 48.3 LJCA). Para ello se remite junto 
con esta comunicación un ejemplar de acuse de recibo, interesando se devuelva 
cumplimentado.

3.- FORMA DE REMISIÓN:
	 Expediente original o por copia autentificada.

	 Completo.
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	F oliado.

	 Con índice de documentos (artículo 48.4 LJCA).

4.- CONSERVACIÓN DE LA COPIA O DEL ORIGNAL: Ese órgano debe conservar 
siempre copia autentificada o el original, según lo que hubiere remitido (artículo 48.4 
LJCA).

5.- INFORMACIÓN SOBRE OTROS RECURSOS: La Administración, al remitir el 
expediente administrativo, debe comunicar si tiene conocimiento de la existencia de otros 
recursos contencioso-administrativos en relación con la misma actuación 

EMPLAZAMIENTOS

1.- La resolución que acuerde la remisión del expediente administrativo debe notificarse 
en los CINCO días siguientes a su adopción, a cuantos aparezcan como interesados en 
él, emplazándoles para que puedan personarse como demandados en este recurso en el 
plazo de NUEVE DÍAS (artículo 49.1 LJCA).

2.- La notificación debe practicarse con arreglo a lo dispuesto en la Ley que regula el 
procedimiento administrativo común (artículo 49.1 LJCA).

3.- Hechas las notificaciones, debe enviarse el expediente a esta Sala, incorporando 
la justificación del emplazamiento o emplazamientos efectuados (artículo 49.2 LJCA).

4.- Si no hubieran podido practicarse los emplazamientos dentro del plazo fijado para 
la remisión del expediente, éste debe remitirse sin demora, y posteriormente la justificación 
de los emplazamientos, una vez se ultimen (artículo 49.2 LJCA).

INFORMACIÓN FINAL

1.- El emplazamiento de la Administración para comparecer como parte demandada 
en el recurso, se entiende efectuado por la reclamación del expediente (artículo 50.1 
LJCA).

2.- Las Administraciones Públicas se entienden personadas en el procedimiento por 
la remisión del expediente (artículo 50.2 LJCA).

Lo que se publica a efecto del Emplazamiento Previsto en el artículo 49 LJCA.

Melilla, 2 de junio de 2017. 
El Secretario Técnico, 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de Educación, juventud y deportes

504.- Convenio de Colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla 
y el Club Melilla Baloncesto, para el desarrollo de actividades 
deportivas en el marco de competiciones de categoría nacional.

En Melilla, a veintiséis de mayo de dos mil diecisiete.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Antonio Miranda Montilla, Consejero de Educación, 
Juventud y Deportes de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, en virtud de nombramiento 
efectuado por Decreto del Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma registrado al 
número 058, de 20 de julio de 2015 (BOME extraordinario n.º 28, de la misma fecha), 
debidamente facultado para este acto por el Decreto del Consejo de Gobierno de 
distribución de competencias de 24 de julio de 2015 (BOME extraordinario núm. 29, de la 
misma fecha).

De otra, D. Jaime Auday Chocrón, con DNI número 45.279.182-W, domiciliado en 
Melilla, que actúa en nombre y representación del CLUB MELILLA BALONCESTO, con 
CIF G-29954989 entidad que preside.

INTERVIENEN

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos 
cargos les confieren, reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y 
legitimación para otorgar y suscribir el presente Convenio y, al efecto,

EXPONEN

PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 
2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias 
en materia de “promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a 
las facultades de administración, inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria 
dentro del marco de la legislación general del Estado. 

SEGUNDO.-  El Club CLUB MELILLA BALONCESTO, es una entidad deportiva y el 
objeto de su actividad es la promoción y el fomento de actividades deportivas propias de 
su especialidad, así como la participación en una competición de categoría nacional, por 
lo que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes considera acorde con su política 
de ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines.

TERCERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, de forma histórica ha tenido 
representación cualificada en las diversas categorías deportivas de ámbito nacional, 
debido al hecho de que los deportes de equipo son muy practicados en nuestra ciudad.
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CUARTO.- Que los diferentes Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Melilla han 
apoyado dicha presencia a lo largo de los años, ya que además del notorio papel como 
oferta de ocio a los melillenses, cada vez más ha tomado protagonismo el efecto de difusión 
positiva del nombre de Melilla, la participación de nuestros clubes en dichas competiciones. 
Por ello, y para no quedar atrás –y a veces peligrar dicha presencia-, el apoyo público de 
toda índole ha ido en crecimiento, de forma especial en los últimos años, ante la irrupción 
en nuestra sociedad del deporte profesional.

QUINTO.- Que los objetivos  de este apoyo a los clubes deportivos de categoría 
nacional se fundamenta en:

a)	 Presencia de Melilla en competiciones de máximo nivel posible, determinado 
ello en base al rango de los otros equipos participantes.

b)	 Colaborar a una oferta de ocio ligado al deporte como evento social o 
espectáculo.

c)	 Propiciar la llegada de estos equipos de alto nivel de deportistas melillenses.

d)	 Estimular la concienciación de los melillenses den la necesaria identidad con su 
ciudad.

e)	 Colaborar a la dinamización económica de Melilla.

SEXTO.- Que con fecha 18 de abril de 2017 se evacua informe de retención de 
crédito definitiva por importe de UN MILLÓN DE EUROS (1.000.000,00 €) en la aplicación 
presupuestaria 14/34102/48902 bajo el concepto “Convenio Club Melilla Baloncesto”.

SÉPTIMO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla establece que “serán subvencionables las actividades programadas en las 
convocatorias específicas, y referidas a las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los 
gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con 
la promoción del deporte”.

OCTAVO.- Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán 
mediante convenios, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es una fórmula jurídica adecuada, puesto 
que se van a establecer nominativamente a cada entidad los correspondientes importes 
en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, en concordancia con 
lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de convocatoria pública, 
las siguientes subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el Presupuesto de la 
Ciudad en los términos recogidos en los Convenios y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones”).

NOVENO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en 
el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

DÉCIMO.- Que el procedimiento de subvenciones directas previstas “nominativamente 
en el presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 20.1 del Reglamento regulador de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, consistirá en:

a)	 La incoación de oficio por el órgano competente.
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b)	 La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el  
artículo 12.1 del Reglamento regulador de las Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

c)	 Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 
de la Ley General de Subvenciones.

DECIMOPRIMERO.- Las condiciones generales de colaboración, que se deberán 
incluir en los correspondientes Convenios, junto con los requisitos establecidos en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto 
en el Reglamento regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
incluyendo además las siguientes condiciones:

1)	 Deberá tener estructura en las diferentes categorías inferiores, con el objetivo de 
formar jugadores. 

2)	 Se ajustarán al presupuesto para la temporada 2016/2017 presentado ante la 
Ciudad Autónoma de Melilla.

3)	 En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos 
pendientes de dicha temporada deportiva al final de la misma, la Ciudad 
Autónoma de Melilla no se hará cargo de los mismos, y la persona que ejerza la 
Presidencia del club asumirá a título personal y solidariamente con su directiva 
el déficit generado.

4)	 Ante la apuesta realizada desde la Ciudad Autónoma de Melilla por ese club y 
el deporte al que representa, se marcan como objetivos el ofrecer espectáculo 
deportivo a los melillenses y ser marco del deporte base melillense.

5)	 En base al apoyo recibido desde los fondos públicos, adoptarán las medidas 
necesarias para facilitar la mayor afluencia posible de público a sus encuentros, 
con especial atención con dicho objetivo al horario de los partidos, para el 
que deberán estar a lo que disponga la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes al inicio de la temporada, y siempre de acuerdo con la normativa de la 
competición.

6)	 Facilitarán al menos 20 entradas para cada partido en asientos preferentes a 
disposición de la Ciudad Autónoma de Melilla.

7)	 Por encima del club o deporte al que representa, son, ante todo, representantes 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, debiendo primar su buena imagen en todas 
las actividades ligadas a su participación deportiva.

8)	 Deberán instar a las correspondientes federaciones deportivas a que el nombre 
de MELILLA, aparezca junto al del equipo en todos los documentos oficiales 
(inscripciones, clasificaciones, comunicaciones,...); así como en el terreno de 
juego deberán lucir la publicidad institucional que se indique por la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes.

9)	 En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación 
y publicidad.

10)	 Acepta y asume el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma 
de Melilla.

11)	 Autoriza a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios 
de la AEAT, de la administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así 
como de justificación de las subvenciones concedidas por esta Administración.
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12)	 Estar en disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, especialmente los dependientes de las Consejerías de Educación, 
Juventud y Deportes; y de Hacienda, para facilitarles el acceso a la documentación 
financiera y contable de la entidad.

13)	 Los clubes quedarán enterados de que en caso de contravenir alguna de las 
cláusulas estipuladas por la Ciudad Autónoma de Melilla, tras el oportuno 
expediente, esta Administración podrá tomar las medidas que estime 
convenientes, incluso la retirada y/o retorno de las cantidades aportadas.

DECIMOSEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del 
Gobierno y de la  Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado 
para la ratificación de los convenios que se deriven de la concesión de subvención directa, 
será el Consejero de Educación, Juventud y Deportes.

DECIMOTERCERO.- Que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes es la 
competente para la tramitación de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así 
como el impulso del deporte de competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad 
de Melilla.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el 
presente convenio, al amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con  
los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que se desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.- El objeto del presente Convenio es el desarrollo de la actividad 
deportiva de un equipo en categoría nacional, fomentando la concienciación de la 
importancia de realización de actividades deportivas, así como el desarrollo de deporte 
espectáculo para la sociedad melillense, ofreciendo ocio deportivo de forma periódica 
para los melillenses durante la temporada deportiva 2016/2017, bajo las condiciones 
establecidas en el Anexo I del presente Convenio.

Segunda.- Ámbito territorial.- El ámbito territorial del convenio de desarrollo del 
objeto del Convenio se identifica con todo el territorio nacional.

Tercera.- Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes.- Con independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume 
las siguientes:

a.- La  Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete 
a conceder al Club CLUB MELILLA BALONCESTO, la cantidad económica de UN MILLÓN 
DE EUROS (1.000.000,00 EUROS), para sufragar los gastos establecidos en el presente 
convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva del equipo en categoría 
nacional, constando en el expediente informe de Retención de crédito Definitiva, de fecha 
18 de abril de 2017 y número de operación 12017000020576, para la financiación del 
presente convenio.

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de 
pago, de acuerdo con las directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. 
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b.- La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a arbitrar las medidas para que el 
Club utilice las instalaciones deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla en las mejores 
condiciones posibles, sin perjuicio del cumplimiento, por parte del Club, de las obligaciones 
establecidas en la normativa vigente por la utilización de las instalaciones deportivas.

c.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras 
en los casos de negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad 
Autónoma de Melilla podrá, en cualquier momento, supervisar por el personal técnico 
correspondiente el desarrollo del objeto del presente Convenio, comprometiéndose el club 
a facilitar dicha labor.

Cuarta.- Compromisos asumidos por el Club CLUB MELILLA BALONCESTO. 

a.- El Club se compromete a participar en las competiciones deportivas de ámbito 
nacional para las que se encuentre debidamente clasificado, en sus distintas fases. Todos 
los gastos que ello conlleve, así como todas las gestiones federativas serán por cuenta 
del club.

b.- El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos 
y privados, que permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los 
objetivos programados.

c.- El Club, se compromete a aceptar las condiciones reflejadas en el Anexo I del 
presente convenio, debiendo para ello presentarlo suscrito por su presidente.

d.- El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación 
recibida.

e.- El Club CLUB MELILLA BALONCESTO, se compromete a que el presente  
convenio se deberá aprobar por la Junta Directiva del Club y dar cuenta a la Asamblea 
General del club, trámites de los que se dará traslado a la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. Dichos documentos se deberán presentar a la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes antes de la finalización de la vigencia del mismo.

f.- El Club deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes se dicten y en particular: 

1.	 Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. 

2.	 No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y 
vigile el cumplimiento del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en 
las reuniones que a efectos de control, coordinación y seguimiento se puedan 
convocar. 

g.- El Club se compromete a la finalización del convenio, y antes del 30 de septiembre 
de 2017, a justificar ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, 
de acuerdo con los criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo 
las directrices establecidas por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En 
todo caso, la justificación de los gastos realizados en ejecución del objeto del presente 
Convenio se realizará según el siguiente protocolo:

1.	El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá 
justificar gastos en los siguientes conceptos:
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i.	 Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del 
Convenio.

ii.	 Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, 
transportes, alojamiento y mantención de los componentes de la plantilla).

iii	 Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la 
actividad del Club.

iv	 Gastos federativos (Arbitrajes, inscripción, etc.).

v.	 Gastos por uso de instalaciones deportivas.

vi	 Gastos para la gestión administrativa del Club.

vii	 Gastos derivados del mantenimiento de la estructura de categorías inferiores 
establecida como obligación en el Anexo I.

viii.Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos siempre y cuando estén 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y sean indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del período de vigencia 
del presente convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del 
mismo.

2.	El Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento 
del convenio y de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

3.	El Club deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento 
del coste de las actividades realizadas, en la que se incluirá la correspondiente auditoría 
de cuentas correspondiente a la temporada 2016/2017, y que se realizará siguiendo las 
directrices de la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, en la que, al menos, 
se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de Melilla 
la documentación que estime conveniente para la fiscalización de la justificación de la 
subvención concedida) los siguientes apartados y documentos:

a.	 Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del 
documento acreditativo del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha 
de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada por partidas de 
acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto g) del apartado 1 de 
esta Cláusula Cuarta.

b.	 Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se 
hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago. 
En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y 
razón social del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse 
sellada y firmada por la empresa. En el caso de que los importes de dichas 
facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil 
o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los MIL EUROS  
(1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente 
convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se 
deberá realizar, obligatoriamente, mediante documento bancario, debiendo 
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aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter 
obligado.

c.	 Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en 
el tráfico jurídico no podrán superar el importe de TRESCIENTOS EUROS  
(300,00 Euros).

d.	 Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de 
su importe y procedencia.

e.	 Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto 
del convenio.

f.	 Deberá aportarse como justificación de gastos de personal:

1.	 Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso.

2.	 Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista.

3.	 Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del 
trabajador/a, categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad 
Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la 
entidad, etc.

4.	 Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2).

5.	 Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.

6.	 En el caso de gastos en concepto de gratificación, deberá contener:

a.	 Nombre, apellidos y NIF/ NIE / Pasaporte de la persona gratificada.

b.	 Concepto por el cual se gratifica.

c.	 Período al que corresponde la gratificación.

d.	 Cantidad bruta a percibir.

e.	 Porcentaje y cantidad correspondiente a la obligatoria retención de 
IRPF.

f.	 Cantidad Líquida a percibir.

g.	 Fecha y firma de la persona a la que se gratifica.

h.	 Firma y sello de la entidad pagadora.

7.	 Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante 
transferencia bancaria o cheque nominativo, cuyo comprobante se deberá 
aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

g.	 Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 50.000 euros 
en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 18.000 euros en el supuesto 
de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo 
tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del 
compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que 
por las especiales características de los gastos subvencionables no exista 
en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, 
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o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la concesión 
de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán 
aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se 
realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones).

4.	El Club deberá presentar, si así lo estima la Intervención de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

5.	El Club deberá presentar la justificación de los gastos, en primer lugar, con los 
documentos originales a  la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, una vez 
conformada se procederá a su remisión a la Intervención de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, quedando una copia de la justificación en la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes.

Quinta.- Otras subvenciones o ingresos del Club.- La subvención prevista en este 
Convenio será compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, 
puedan conceder cualquier entidad pública, o persona física o jurídica de naturaleza 
privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de 
subvenciones en vigor, no pudiendo en ningún caso ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otros ingresos o subvenciones, supere el coste de la actividad 
subvencionada. Queda exceptuado de lo anteriormente regulado, las convocatorias de 
subvenciones llevadas a cabo por la Ciudad Autónoma de Melilla para la Administración y 
Gestión y la Participación en el Campeonato Autonómico de Clubes deportivos melillenses, 
y para el Desarrollo de Programas de Actividades Físicas Saludables no Competitivas, no 
siendo compatibles las mismas con la otorgada a través del presente convenio.

No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad 
Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, 
en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. 
En el caso de no haberlas obtenido, deberá presentar junto con la justificación, certificación 
por parte del Secretario y el Tesorero, con el Visto Bueno del Presidente de la entidad, en 
este concepto.

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima 
de UN MILLÓN DE EUROS (1.000.000,00 €), con cargo al presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, constando en el expediente Retención de Crédito Definitiva de fecha 
18 de abril de 2017 y número de operación 12017000020576, para la financiación del 
presente convenio. Se efectuará mediante orden de pago, procediéndose al mismo tras 
la firma del convenio, tratándose de un pago anticipado, dado que de lo contrario no sería 
posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los 
recursos necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva.   

Séptima.- Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para 
la evaluación y seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que 
se considerara necesario, una Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se reunirán con la periodicidad que las 
circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones:
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1.	 El seguimiento del presente convenio.

2.	 Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas.

3.	R ecomendaciones sobre actuaciones a realizar.

4.	 Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente 
convenio.

Octava.- Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de  
junio 2017, dejando sin efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida 
los gastos devengados hasta el 30 de junio de 2017 y pagados hasta el 30 de septiembre  
de 2017, correspondientes a  las actividades deportivas desarrolladas para los fines 
expuestos durante toda la temporada deportiva 2016/2017.

Novena.- Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente 
convenio por cualquiera de las partes, será causa de extinción del mismo.

El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de 
restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente 
convenio y no justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

También será  causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida 
de cumplir  las actividades descritas.

Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito 
de aplicación del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el 
artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, al tratarse, conforme a lo dispuesto en su artículo vigésimo 
segundo, de una subvención nominativa en presupuestos otorgada por una Administración 
Pública.  

Decimoprimera.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio 
será resuelta por el Consejero de Educación, Juventud y Deportes y el Presidente del Club. 
En el caso en que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, 
hasta la finalización del convenio.

Decimosegunda.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan 
surgir sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, 
serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un 
solo efecto, en el lugar y fecha indicados ut supra.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla, 
El Consejero de Educación, Juventud y Deportes, 
Antonio Miranda Montilla

Por el Club CLUB MELILLA BALONCESTO,  
El Presidente, 
Jaime Auday Chocrón
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de Educación, juventud y deportes

505.- Convenio de Colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla  
y el Club Voleibol Melilla para el desarrollo de actividades 
deportivas en el marco de competiciones de categoría nacional.

En Melilla, a veintiséis de mayo de dos mil diecisiete.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Antonio Miranda Montilla, Consejero de Educación, 
Juventud y Deportes de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, en virtud de nombramiento 
efectuado por Decreto del Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma registrado al 
número 058, de 20 de julio de 2015 (BOME extraordinario n.º 28, de la misma fecha), 
debidamente facultado para este acto por el Decreto del Consejo de Gobierno de 
distribución de competencias de 24 de julio de 2015 (BOME extraordinario núm. 29, de la 
misma fecha).

De otra, D. Abdel-ilak Mohamed Mimon, con DNI número 45.295.824-S, domiciliado 
en Melilla, que actúa en nombre y representación del CLUB VOLEIBOL MELILLA, con  
CIF G-52009750, entidad que preside.

INTERVIENEN

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos 
cargos les confieren, reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y 
legitimación para otorgar y suscribir el presente Convenio y, al efecto,

EXPONEN

PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 
2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias 
en materia de “promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a 
las facultades de administración, inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria 
dentro del marco de la legislación general del Estado. 

SEGUNDO.- El Club CLUB VOLEIBOL MELILLA, es una entidad deportiva y el objeto 
de su actividad es la promoción y el fomento de actividades deportivas propias de su 
especialidad, así como la participación en una competición de categoría nacional,  por lo 
que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes considera acorde con su política de 
ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines.

TERCERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, de forma histórica ha tenido 
representación cualificada en las diversas categorías deportivas de ámbito nacional, 
debido al hecho de que los deportes de equipo son muy practicados en nuestra ciudad.
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CUARTO.- Que los diferentes Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Melilla han 
apoyado dicha presencia a lo largo de los años, ya que además del notorio papel como 
oferta de ocio a los melillenses, cada vez más ha tomado protagonismo el efecto de difusión 
positiva del nombre de Melilla, la participación de nuestros clubes en dichas competiciones. 
Por ello, y para no quedar atrás –y a veces peligrar dicha presencia–, el apoyo público de 
toda índole ha ido en crecimiento, de forma especial en los últimos años, ante la irrupción 
en nuestra sociedad del deporte profesional.

QUINTO.- Que los objetivos  de este apoyo a los clubes deportivos de categoría 
nacional se fundamenta en:

a)	 Presencia de Melilla en competiciones de máximo nivel posible, determinado 
ello en base al rango de los otros equipos participantes.

b)	 Colaborar a una oferta de ocio ligado al deporte como evento social o 
espectáculo.

c)	 Propiciar la llegada de estos equipos de alto nivel de deportistas melillenses.

d)	 Estimular la concienciación de los melillenses den la necesaria identidad con su 
ciudad.

e)	 Colaborar a la dinamización económica de Melilla.

SEXTO.- Que con fecha 18 de abril de 2017 se evacua informe de retención de crédito 
definitiva por importe de DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL EUROS (265.000,00 €) 
en la aplicación presupuestaria 14/34107/48902 bajo el concepto “Convenio Club Voleibol 
Melilla”.

SÉPTIMO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla establece que “serán subvencionables las actividades programadas en las 
convocatorias específicas, y referidas a las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los 
gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con 
la promoción del deporte”.

OCTAVO.- Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán 
mediante convenios, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es una fórmula jurídica adecuada, puesto 
que se van a establecer nominativamente a cada entidad los correspondientes importes 
en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, en concordancia con 
lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de convocatoria pública, 
las siguientes subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el Presupuesto de la 
Ciudad en los términos recogidos en los Convenios y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones”).

NOVENO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en 
el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

DÉCIMO.- Que el procedimiento de subvenciones directas previstas “nominativamente 
en el presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 20.1 del Reglamento regulador de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, consistirá en:
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a)	 La incoación de oficio por el órgano competente.

b)	 La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el  
artículo 12.1 del Reglamento regulador de las Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

c)	 Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 
de la Ley General de Subvenciones.

DECIMOPRIMERO.- Las condiciones generales de colaboración, que se deberán 
incluir en los correspondientes Convenios, junto con los requisitos establecidos en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto 
en el Reglamento regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
incluyendo además las siguientes condiciones:

1)	 Deberá tener estructura en las diferentes categorías inferiores, con el objetivo 
de formar jugadores. 

2)	 Se ajustarán al presupuesto para la temporada 2016/2017 presentado ante la 
Ciudad Autónoma de Melilla.

3)	 En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos 
pendientes de dicha temporada deportiva al final de la misma, la Ciudad 
Autónoma de Melilla no se hará cargo de los mismos, y la persona que ejerza la 
Presidencia del club asumirá a título personal y solidariamente con su directiva 
el déficit generado.

4)	 Ante la apuesta realizada desde la Ciudad Autónoma de Melilla por ese club y 
el deporte al que representa, se marcan como objetivos el ofrecer espectáculo 
deportivo a los melillenses y ser marco del deporte base melillense.

5)	 En base al apoyo recibido desde los fondos públicos, adoptarán las medidas 
necesarias para facilitar la mayor afluencia posible de público a sus encuentros, 
con especial atención con dicho objetivo al horario de los partidos, para el 
que deberán estar a lo que disponga la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes al inicio de la temporada, y siempre de acuerdo con la normativa de la 
competición.

6)	 Facilitarán al menos 20 entradas para cada partido en asientos preferentes a 
disposición de la Ciudad Autónoma de Melilla.

7)	 Por encima del club o deporte al que representa, son, ante todo, representantes 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, debiendo primar su buena imagen en todas 
las actividades ligadas a su participación deportiva.

8)	 Deberán instar a las correspondientes federaciones deportivas a que el nombre 
de MELILLA, aparezca junto al del equipo en todos los documentos oficiales 
(inscripciones, clasificaciones, comunicaciones,...); así como en el terreno de 
juego deberán lucir la publicidad institucional que se indique por la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes.

9)	 En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación 
y publicidad.

10)	Acepta y asume el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma 
de Melilla.
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11)	 Autoriza a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios 
de la AEAT, de la administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así 
como de justificación de las subvenciones concedidas por  esta Administración.

12)	Estar en disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, especialmente los dependientes de las Consejerías de Educación, 
Juventud y Deportes; y de Hacienda, para facilitarles el acceso a la documentación 
financiera y contable de la entidad.

13)	Los clubes quedarán enterados de que en caso de contravenir alguna de las 
cláusulas estipuladas por la Ciudad Autónoma de Melilla, tras el oportuno 
expediente, esta Administración podrá tomar las medidas que estime 
convenientes, incluso la retirada y/o retorno de las cantidades aportadas.

DECIMOSEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del 
Gobierno y de la  Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado 
para la ratificación de los convenios que se deriven de la concesión de subvención directa, 
será el Consejero de Educación, Juventud y Deportes.

DECIMOTERCERO.- Que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes es la 
competente para la tramitación de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así 
como el impulso del deporte de competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad 
de Melilla.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el 
presente convenio, al amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 
22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.-  El objeto del presente Convenio es el desarrollo de la actividad 
deportiva de un equipo en categoría nacional, fomentando la concienciación de la 
importancia de realización de actividades deportivas, así como el desarrollo de deporte 
espectáculo para la sociedad melillense, ofreciendo ocio deportivo de forma periódica 
para los melillenses durante la temporada deportiva 2016/2017, bajo las condiciones 
establecidas en el Anexo I del presente Convenio.

Segunda.- Ámbito territorial.- El ámbito territorial del convenio de desarrollo del 
objeto del Convenio se identifica con todo el territorio nacional.

Tercera.- Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes.- Con independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume 
las siguientes:

a.- La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete 
a conceder al Club CLUB VOLEIBOL MELILLA, la cantidad económica de DOSCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL EUROS (265.000,00 EUROS), para sufragar los gastos 
establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva 
del equipo en categoría nacional, constando en el expediente informe de Retención de 
crédito Definitiva, de fecha 18 de abril de 2017 y número de operación 12017000020509, 
para la financiación del presente convenio.
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El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de 
pago, de acuerdo con las directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. 

b.- La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a arbitrar las medidas para que el 
Club utilice las instalaciones deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla en las mejores 
condiciones posibles, sin perjuicio del cumplimiento, por parte del Club, de las obligaciones 
establecidas en la normativa vigente por la utilización de las instalaciones deportivas.

c.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras 
en los casos de negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad 
Autónoma de Melilla podrá, en cualquier momento, supervisar por el personal técnico 
correspondiente el desarrollo del objeto del presente Convenio, comprometiéndose el club 
a facilitar dicha labor.

Cuarta.- Compromisos asumidos por el Club CLUB VOLEIBOL MELILLA. 

a.- El Club se compromete a participar en las competiciones deportivas de ámbito 
nacional para las que se encuentre debidamente clasificado, en sus distintas fases. Todos 
los gastos que ello conlleve, así como todas las gestiones federativas serán por cuenta 
del club.

b.- El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos 
y privados, que permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los 
objetivos programados.

c.- El Club, se compromete a aceptar las condiciones reflejadas en el Anexo I del 
presente convenio, debiendo para ello presentarlo suscrito por su presidente.

d.- El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación 
recibida.

e.- El Club CLUB VOLEIBOL MELILLA, se compromete a que el presente convenio 
se deberá aprobar por la Junta Directiva del Club y dar cuenta a la Asamblea General del 
club, trámites de los que se dará traslado a la Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. Dichos documentos se deberán presentar a la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes antes de la finalización de la vigencia del mismo.

f.- El Club deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes se dicten y en particular: 

1.	 Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. 

2.	 No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y 
vigile el cumplimiento del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en 
las reuniones que a efectos de control, coordinación y seguimiento se puedan 
convocar. 

g.- El Club se compromete a la finalización del convenio, y antes del 30 de septiembre 
de 2017, a justificar ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, 
de acuerdo con los criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo 
las directrices establecidas por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En 
todo caso, la justificación de los gastos realizados en ejecución del objeto del presente 
Convenio se realizará según el siguiente protocolo:
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1.	El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá 
justificar gastos del equipo en categoría nacional en los siguientes conceptos:

i.	 Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del 
Convenio.

ii.	 Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, 
transportes, alojamiento y mantención de los componentes de la plantilla).

iii.	 Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la 
actividad del Club.

iv.	 Gastos federativos (Arbitrajes, inscripción, etc.).

v.	 Gastos por uso de instalaciones deportivas.

vi.	 Gastos para la gestión administrativa del Club.

vii.	Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos siempre y cuando estén 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y sean indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del período de vigencia 
del presente convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del 
mismo.

2.	El Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento 
del convenio y de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

3.	El Club deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento 
del coste de las actividades realizadas que se realizará siguiendo las directrices de la 
Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, en la que, al menos, se incluyan (sin 
perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de Melilla la documentación 
que estime conveniente para la fiscalización de la justificación de la subvención concedida) 
los siguientes apartados y documentos:

a.	 Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del 
documento acreditativo del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha 
de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada por partidas de 
acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto g) del apartado 1 de 
esta Cláusula Cuarta.

b.	 Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se 
hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago. 
En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y 
razón social del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse 
sellada y firmada por la empresa. En el caso de que los importes de dichas 
facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil 
o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los MIL EUROS  
(1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente 
convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se 
deberá realizar, obligatoriamente, mediante documento bancario, debiendo 
aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter 
obligado.
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c.	 Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el 
tráfico jurídico no podrán superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 
Euros).

d.	 Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de 
su importe y procedencia.

e.	 Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto 
del convenio.

f.	 Deberá aportarse como justificación de gastos de personal:

1.	 Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso.

2.	 Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista.

3.	 Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del 
trabajador/a, categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad 
Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la 
entidad, etc.

4.	 Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2).

5.	 Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.

6.	 En el caso de gastos en concepto de gratificación, deberá contener:

a.	 Nombre, apellidos y NIF/ NIE / Pasaporte de la persona gratificada.

b.	 Concepto por el cual se gratifica.

c.	 Período al que corresponde la gratificación.

d.	 Cantidad bruta a percibir.

e.	 Porcentaje y cantidad correspondiente a la obligatoria retención de 
IRPF.

f.	 Cantidad Líquida a percibir.

g.	 Fecha y firma de la persona a la que se gratifica.

h.	 Firma y sello de la entidad pagadora.

7.	 Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante 
transferencia bancaria o cheque nominativo, cuyo comprobante se deberá 
aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

g.	 Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 50.000 euros 
en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 18.000 euros en el supuesto 
de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo 
tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del 
compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que 
por las especiales características de los gastos subvencionables no exista 
en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, 
o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la concesión 
de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán 
aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se 



Página 2006BOME Número 5450 Viernes, 9 de junio de 2017

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones).

4.	El Club deberá presentar, si así lo estima la Intervención de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

5.	El Club deberá presentar la justificación de los gastos, en primer lugar, con los 
documentos originales a  la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, una vez 
conformada se procederá a su remisión a la Intervención de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, quedando una copia de la justificación en la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes.

Quinta.- Otras subvenciones o ingresos del Club.- La subvención prevista en este 
Convenio será compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, 
puedan conceder cualquier entidad pública, o persona física o jurídica de naturaleza 
privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de 
subvenciones en vigor, no pudiendo en ningún caso ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otros ingresos o subvenciones, supere el coste de la actividad 
subvencionada.

No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad 
Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, 
en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. 
En el caso de no haberlas obtenido, deberá presentar junto con la justificación, certificación 
por parte del Secretario y el Tesorero, con el Visto Bueno del Presidente de la entidad, en 
este concepto.

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de 
DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL EUROS (265.000,00 €), con cargo al presupuesto 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, constando en el expediente Retención de Crédito 
Definitiva de fecha 18 de abril de 2017 y número de operación 12017000020509, para la 
financiación del presente convenio. Se efectuará mediante orden de pago, procediéndose 
al mismo tras la firma del convenio, tratándose de un pago anticipado, dado que de lo 
contrario no sería posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad 
beneficiaria de los recursos necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva.   

Séptima.- Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para 
la evaluación y seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que 
se considerara necesario, una Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se reunirán con la periodicidad que las 
circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones:

1.	 El seguimiento del presente convenio.

2.	 Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas.

3.	R ecomendaciones sobre actuaciones a realizar.

4.	 Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente 
convenio.



Página 2007BOME Número 5450 Viernes, 9 de junio de 2017

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

ISSN: 1135-4011 	 Depósito Legal: ML 1-1958

Octava.-Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de  
junio 2017, dejando sin efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida 
los gastos devengados hasta el 30 de junio de 2017 y pagados hasta el 30 de septiembre  
de 2017, correspondientes a  las actividades deportivas desarrolladas para los fines 
expuestos durante toda la temporada deportiva 2016/2017.

Novena.- Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente 
convenio por cualquiera de las partes, será causa de extinción del mismo.

El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de 
restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente 
convenio y no justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

También será  causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida 
de cumplir las actividades descritas.

Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito 
de aplicación del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el 
artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, al tratarse, conforme a lo dispuesto en su artículo vigésimo 
segundo, de una subvención nominativa en presupuestos otorgada por una Administración 
Pública.  

Decimoprimera.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio 
será resuelta por el Consejero de Educación, Juventud y Deportes y el Presidente del Club. 
En el caso en que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, 
hasta la finalización del convenio.

Decimosegunda.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan 
surgir sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, 
serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un 
solo efecto, en el lugar y fecha indicados ut supra.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla, 
El Consejero de Educación, Juventud y Deportes, 
Antonio Miranda Montilla

Por el Club CLUB VOLEIBOL MELILLA,  
El Presidente, 
Abdel-ilak Mohamed Mimon
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de Educación, juventud y deportes

506.- Convenio de Colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla 
y el Club Deportivo Virgen de la Victoria para el desarrollo de 
actividades deportivas en el marco de competiciones de categoría 
nacional.

En Melilla, a uno de junio de dos mil diecisiete.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Antonio Miranda Montilla, Consejero de Educación, 
Juventud y Deportes de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, en virtud de nombramiento 
efectuado por Decreto del Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma registrado al 
número 058, de 20 de julio de 2015 (BOME extraordinario n.º 28, de la misma fecha), 
debidamente facultado para este acto por el Decreto del Consejo de Gobierno de 
distribución de competencias de 24 de julio de 2015 (BOME extraordinario núm. 29, de la 
misma fecha).

De otra, D. José Andrés Moya Navarrete, con DNI número 45.263.244-A, domiciliado 
en Melilla, que actúa en nombre y representación del CLUB DEPORTIVO VIRGEN DE LA 
VICTORIA, con CIF G-52003779, entidad que preside.

INTERVIENEN

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos 
cargos les confieren, reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y 
legitimación para otorgar y suscribir el presente Convenio y, al efecto,

EXPONEN

PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 
2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias 
en materia de “promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a 
las facultades de administración, inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria 
dentro del marco de la legislación general del Estado. 

SEGUNDO.-  El Club CLUB DEPORTIVO VIRGEN DE LA VICTORIA,  es una entidad 
deportiva y el objeto de su actividad es la promoción y el fomento de actividades deportivas 
propias de su especialidad, así como la participación en una competición de categoría 
nacional,  por lo que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes considera acorde 
con su política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de tales 
fines.

TERCERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, de forma histórica ha tenido 
representación cualificada en las diversas categorías deportivas de ámbito nacional, 
debido al hecho de que los deportes de equipo son muy practicados en nuestra ciudad.



Página 2009BOME Número 5450 Viernes, 9 de junio de 2017

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

CUARTO.- Que los diferentes Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Melilla han 
apoyado dicha presencia a lo largo de los años, ya que además del notorio papel como 
oferta de ocio a los melillenses, cada vez más ha tomado protagonismo el efecto de difusión 
positiva del nombre de Melilla, la participación de nuestros clubes en dichas competiciones. 
Por ello, y para no quedar atrás –y a veces peligrar dicha presencia–, el apoyo público de 
toda índole ha ido en crecimiento, de forma especial en los últimos años, ante la irrupción 
en nuestra sociedad del deporte profesional.

QUINTO.- Que los objetivos  de este apoyo a los clubes deportivos de categoría 
nacional se fundamenta en:

a)	 Presencia de Melilla en competiciones de máximo nivel posible, determinado 
ello en base al rango de los otros equipos participantes.

b)	 Colaborar a una oferta de ocio ligado al deporte como evento social o 
espectáculo.

c)	 Propiciar la llegada de estos equipos de alto nivel de deportistas melillenses.

d)	 Estimular la concienciación de los melillenses den la necesaria identidad con su 
ciudad.

e)	 Colaborar a la dinamización económica de Melilla.

SEXTO.- Que con fecha 18 de abril de 2017 se evacua informe de retención de crédito 
definitiva por importe de CIENTO NOVENTA MIL EUROS (190.000,00 €) en la aplicación 
presupuestaria 14/34143/48902 bajo el concepto “Convenio Club Deportivo Virgen de la 
Victoria”.

SÉPTIMO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla establece que “serán subvencionables las actividades programadas en las 
convocatorias específicas, y referidas a las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los 
gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con 
la promoción del deporte”.

OCTAVO.- Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán 
mediante convenios, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es una fórmula jurídica adecuada, puesto 
que se van a establecer nominativamente a cada entidad los correspondientes importes 
en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, en concordancia con 
lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de convocatoria pública, 
las siguientes subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el Presupuesto de la 
Ciudad en los términos recogidos en los Convenios y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones”).

NOVENO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en 
el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

DÉCIMO.- Que el procedimiento de subvenciones directas previstas “nominativamente 
en el presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 20.1 del Reglamento regulador de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, consistirá en:
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a)	 La incoación de oficio por el órgano competente.

b)	 La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el  
artículo 12.1 del Reglamento regulador de las Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

c)	 Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 
de la Ley General de Subvenciones.

DECIMOPRIMERO.- Las condiciones generales de colaboración, que se deberán 
incluir en los correspondientes Convenios, junto con los requisitos establecidos en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto 
en el Reglamento regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
incluyendo además las siguientes condiciones:

1)	 Deberá tener estructura en las diferentes categorías inferiores, con el objetivo 
de formar jugadores. 

2)	 Se ajustarán al presupuesto para la temporada 2016/2017 presentado ante la 
Ciudad Autónoma de Melilla.

3)	 En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos 
pendientes de dicha temporada deportiva al final de la misma, la Ciudad 
Autónoma de Melilla no se hará cargo de los mismos, y la persona que ejerza la 
Presidencia del club asumirá a título personal y solidariamente con su directiva 
el déficit generado.

4)	 Ante la apuesta realizada desde la Ciudad Autónoma de Melilla por ese club y 
el deporte al que representa, se marcan como objetivos el ofrecer espectáculo 
deportivo a los melillenses y ser marco del deporte base melillense.

5)	 En base al apoyo recibido desde los fondos públicos, adoptarán las medidas 
necesarias para facilitar la mayor afluencia posible de público a sus encuentros, 
con especial atención con dicho objetivo al horario de los partidos, para el 
que deberán estar a lo que disponga la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes al inicio de la temporada, y siempre de acuerdo con la normativa de la 
competición.

6)	 Facilitarán al menos 20 entradas para cada partido en asientos preferentes a 
disposición de la Ciudad Autónoma de Melilla.

7)	 Por encima del club o deporte al que representa, son, ante todo, representantes 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, debiendo primar su buena imagen en todas 
las actividades ligadas a su participación deportiva.

8)	 Deberán instar a las correspondientes federaciones deportivas a que el nombre 
de MELILLA, aparezca junto al del equipo en todos los documentos oficiales 
(inscripciones, clasificaciones, comunicaciones,...); así como en el terreno de 
juego deberán lucir la publicidad institucional que se indique por la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes.

9)	 En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación 
y publicidad.

10)	Acepta y asume el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma 
de Melilla.
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11)	 Autoriza a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la 
AEAT, de la administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como 
de justificación de las subvenciones concedidas por  esta Administración.

12)	Estar en disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, especialmente los dependientes de las Consejerías de Educación, 
Juventud y Deportes; y de Hacienda, para facilitarles el acceso a la documentación 
financiera y contable de la entidad.

13)	Los clubes quedarán enterados de que en caso de contravenir alguna de las 
cláusulas estipuladas por la Ciudad Autónoma de Melilla, tras el oportuno 
expediente, esta Administración podrá tomar las medidas que estime 
convenientes, incluso la retirada y/o retorno de las cantidades aportadas.

DECIMOSEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del 
Gobierno y de la  Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado 
para la ratificación de los convenios que se deriven de la concesión de subvención directa, 
será el Consejero de Educación, Juventud y Deportes.

DECIMOTERCERO.- Que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes es la 
competente para la tramitación de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así 
como el impulso del deporte de competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad 
de Melilla.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el 
presente convenio, al amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 
22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.-  El objeto del presente Convenio es el desarrollo de la actividad 
deportiva de un equipo en categoría nacional, fomentando la concienciación de la 
importancia de realización de actividades deportivas, así como el desarrollo de deporte 
espectáculo para la sociedad melillense, ofreciendo ocio deportivo de forma periódica 
para los melillenses durante la temporada deportiva 2016/2017, bajo las condiciones 
establecidas en el Anexo I del presente Convenio.

Segunda.- Ámbito territorial.- El ámbito territorial del convenio de desarrollo del 
objeto del Convenio se identifica con todo el territorio nacional.

Tercera.- Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes.- Con independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume 
las siguientes:

a.- La  Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete 
a conceder al Club CLUB DEPORTIVO VIRGEN DE LA VICTORIA, la cantidad económica 
de CIENTO NOVENTA MIL EUROS (190.000,00 EUROS), para sufragar los gastos 
establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva 
del equipo en categoría nacional, constando en el expediente informe de Retención de 
crédito Definitiva, de fecha 18 de abril de 2017 y número de operación 12017000020621, 
para la financiación del presente convenio.
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El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de 
pago, de acuerdo con las directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. 

b.- La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a arbitrar las medidas para que el 
Club utilice las instalaciones deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla en las mejores 
condiciones posibles, sin perjuicio del cumplimiento, por parte del Club, de las obligaciones 
establecidas en la normativa vigente por la utilización de las instalaciones deportivas.

c.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras 
en los casos de negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad 
Autónoma de Melilla podrá, en cualquier momento, supervisar por el personal técnico 
correspondiente el desarrollo del objeto del presente Convenio, comprometiéndose el club 
a facilitar dicha labor.

Cuarta.- Compromisos asumidos por el Club CLUB DEPORTIVO VIRGEN DE LA 
VICTORIA. 

a.- El Club se compromete a participar en las competiciones deportivas de ámbito 
nacional para las que se encuentre debidamente clasificado, en sus distintas fases. Todos 
los gastos que ello conlleve, así como todas las gestiones federativas serán por cuenta 
del club.

b.- El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos 
y privados, que permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los 
objetivos programados.

c.- El Club, se compromete a aceptar las condiciones reflejadas en el Anexo I del 
presente convenio, debiendo para ello presentarlo suscrito por su presidente.

d.- El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación 
recibida.

e.- El Club CLUB DEPORTIVO VIRGEN DE LA VICTORIA, se compromete a que 
el presente convenio se deberá aprobar por la Junta Directiva del Club y dar cuenta a la 
Asamblea General del club, trámites de los que se dará traslado a la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. Dichos documentos se deberán presentar a la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes antes de la finalización de la vigencia del mismo.

f.- El Club deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes se dicten y en particular: 

1.	 Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. 

2.	 No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y 
vigile el cumplimiento del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en 
las reuniones que a efectos de control, coordinación y seguimiento se puedan 
convocar. 

g.- El Club se compromete a la finalización del convenio, y antes del 30 de septiembre 
de 2017, a justificar ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, 
de acuerdo con los criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo 
las directrices establecidas por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En 
todo caso, la justificación de los gastos realizados en ejecución del objeto del presente 
Convenio se realizará según el siguiente protocolo:
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1.	El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá 
justificar gastos del equipo en categoría nacional en los siguientes conceptos:

i.	 Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del 
Convenio.

ii.	 Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, 
transportes, alojamiento y mantención de los componentes de la plantilla).

iii.	 Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la 
actividad del Club.

iv.	 Gastos federativos (Arbitrajes, inscripción, etc.).

v.	 Gastos por uso de instalaciones deportivas.

vi.	 Gastos para la gestión administrativa del Club.

vii.	Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos siempre y cuando estén 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y sean indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del período de vigencia 
del presente convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del 
mismo.

2.	El Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento 
del convenio y de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

3.	El Club deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento 
del coste de las actividades realizadas que se realizará siguiendo las directrices de la 
Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, en la que, al menos, se incluyan (sin 
perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de Melilla la documentación 
que estime conveniente para la fiscalización de la justificación de la subvención concedida) 
los siguientes apartados y documentos:

a.	 Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del 
documento acreditativo del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha 
de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada por partidas de 
acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto g) del apartado 1 de 
esta Cláusula Cuarta.

b.	 Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se 
hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago. 
En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y 
razón social del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse 
sellada y firmada por la empresa. En el caso de que los importes de dichas 
facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil 
o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los MIL EUROS  
(1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente 
convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se 
deberá realizar, obligatoriamente, mediante documento bancario, debiendo 
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aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter 
obligado.

c.	 Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en 
el tráfico jurídico no podrán superar el importe de TRESCIENTOS EUROS  
(300,00 Euros).

d.	 Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de 
su importe y procedencia.

e.	 Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto 
del convenio.

f.	 Deberá aportarse como justificación de gastos de personal:

1.	 Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso.

2.	 Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista.

3.	 Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del 
trabajador/a, categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad 
Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la 
entidad, etc.

4.	 Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2).

5.	 Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.

6.	 En el caso de gastos en concepto de gratificación, deberá contener:

a.	 Nombre, apellidos y NIF/ NIE / Pasaporte de la persona gratificada.

b.	 Concepto por el cual se gratifica.

c.	 Período al que corresponde la gratificación.

d.	 Cantidad bruta a percibir.

e.	 Porcentaje y cantidad correspondiente a la obligatoria retención de 
IRPF.

f.	 Cantidad Líquida a percibir.

g.	 Fecha y firma de la persona a la que se gratifica.

h.	 Firma y sello de la entidad pagadora.

7.	 Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante 
transferencia bancaria o cheque nominativo, cuyo comprobante se deberá 
aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

g.	 Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 50.000 euros 
en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 18.000 euros en el supuesto 
de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo 
tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del 
compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que 
por las especiales características de los gastos subvencionables no exista 
en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, 
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o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la concesión 
de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán 
aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se 
realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones).

4.	El Club deberá presentar, si así lo estima la Intervención de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

5.	El Club deberá presentar la justificación de los gastos, en primer lugar, con los 
documentos originales a  la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, una vez 
conformada se procederá a su remisión a la Intervención de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, quedando una copia de la justificación en la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes.

Quinta.- Otras subvenciones o ingresos del Club.- La subvención prevista en este 
Convenio será compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, 
puedan conceder cualquier entidad pública, o persona física o jurídica de naturaleza 
privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de 
subvenciones en vigor, no pudiendo en ningún caso ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otros ingresos o subvenciones, supere el coste de la actividad 
subvencionada.

No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad 
Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, 
en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. 
En el caso de no haberlas obtenido, deberá presentar junto con la justificación, certificación 
por parte del Secretario y el Tesorero, con el Visto Bueno del Presidente de la entidad, en 
este concepto.

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de 
CIENTO NOVENTA MIL EUROS (190.000,00 €), con cargo al presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, constando en el expediente Retención de Crédito Definitiva de fecha 
18 de abril de 2017 y número de operación 12017000020621, para la financiación del 
presente convenio. Se efectuará mediante orden de pago, procediéndose al mismo tras 
la firma del convenio, tratándose de un pago anticipado, dado que de lo contrario no sería 
posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los 
recursos necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva.   

Séptima.- Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para 
la evaluación y seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que 
se considerara necesario, una Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se reunirán con la periodicidad que las 
circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones:

1.	 El seguimiento del presente convenio.

2.	 Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas.
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3.	R ecomendaciones sobre actuaciones a realizar.

4.	 Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente 
convenio.

Octava.- Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de  
junio 2017, dejando sin efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida 
los gastos devengados hasta el 30 de junio de 2017 y pagados hasta el 30 de septiembre  
de 2017, correspondientes a las actividades deportivas desarrolladas para los fines 
expuestos durante toda la temporada deportiva 2016/2017.

Novena.- Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente 
convenio por cualquiera de las partes, será causa de extinción del mismo.

El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de 
restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente 
convenio y no justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

También será  causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida 
de cumplir  las actividades descritas.

Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito 
de aplicación del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el 
artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, al tratarse, conforme a lo dispuesto en su artículo vigésimo 
segundo, de una subvención nominativa en presupuestos otorgada por una Administración 
Pública.

Decimoprimera.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio 
será resuelta por el Consejero de Educación, Juventud y Deportes y el Presidente del Club. 
En el caso en que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, 
hasta la finalización del convenio.

Decimosegunda.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan 
surgir sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, 
serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un 
solo efecto, en el lugar y fecha indicados ut supra.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla, 
El Consejero de Educación, Juventud y Deportes, 
Antonio Miranda Montilla

Por el CLUB DEPORTIVO VIRGEN DE LA VICTORIA,  
El Presidente, 
José Andrés Moya Navarrete
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de Educación, juventud y deportes

Secretaría Técnica

507.- Convocatoria de subvenciones públicas para la promoción, 
funcionamiento y actuaciones de las asociaciones de vecinos 
inscritas en el Registro de Entidades Vecinales de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. Año 2017.

El Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deportes, mediante Orden del  
día 5 de junio de 2017, registrada con el número 2017000238, ha dispuesto lo siguiente:

“En atención a lo informado por la  Intervención General de esta Ciudad Autónoma, 
mediante informe del pasado 15 de mayo por el que se fiscaliza de conformidad con 
observaciones la convocatoria para “Concesión de subvenciones para la promoción, 
funcionamiento y actuaciones de las asociaciones de vecinos inscritas en el registro 
de entidades vecinales, de la Ciudad Autónoma de Melilla”, efectuadas las oportunas 
modificaciones respecto de los criterios de valoración de solicitudes, 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 997/2017, en virtud de las  
competencias que tengo atribuidas VENGO EN DISPONER:

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA PROMOCIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y ACTUACIONES DE LAS ASOCIACIONES DE VECINOS 
INSCRITAS EN EL REGISTRO DE ENTIDADES VECINALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA. AÑO 2017.

De acuerdo con las Bases Reguladoras de aplicación a las convocatorias para la 
concesión por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, de subvenciones 
públicas por el procedimiento de concurrencia competitiva, para el mantenimiento, 
funcionamiento y promoción de actividades de las Casas de Melilla, las Asociaciones 
de Vecinos y las Asociaciones de Mayores de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
5202, de 23 de enero de 2015), en el ejercicio de las atribuciones que le confiere el  
artículo séptimo del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deportes, VIENE 
EN ORDENAR la CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA 
PROMOCIÓN, FUNCIONAMIENTO Y ACTUACIONES DE LAS ASOCIACIONES DE 
VECINOS INSCRITAS EN EL REGISTRO DE ENTIDADES VECINALES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA. AÑO 2017, por importe máximo de 219.000 euros, con cargo 
a la aplicación presupuestaria 14/92403/48900 RC número de operación 1201700021160 
a la que serán de aplicación las referidas bases, con las siguientes determinaciones:

1. Para poder obtener la subvención a que se refiere la presente convocatoria las 
Asociaciones de Vecinos deberán estar inscritas en el Registro de Asociaciones Vecinales 
de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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2. Será requisito imprescindible para obtener la subvención encontrarse al corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como 
haber justificado en forma y plazo anteriores subvenciones de las que hubieran sido 
beneficiarios.

Para la acreditación de tales requisitos las entidades solicitantes autorizarán a la 
Ciudad Autónoma de Melilla a recabar los datos correspondientes de la Agencia Tributaria 
y entidades gestoras de las Seguridad Social.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de QUINCE DÍAS, contados a partir 
del siguiente de la publicación de la presente convocatoria.

4. La solicitud se formulará en el modelo oficial que se facilitará por la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes, Viceconsejería del Mayor y Relaciones Vecinales, 
acompañándose una memoria descriptiva para cada uno de los programas o actividades 
para los que se solicita subvención. 

Las solicitudes se podrán presentar en la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes y en las Oficinas de Atención e Información al Ciudadano y de Proximidad, o en 
cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16 la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. La distribución de las subvenciones se realizará distinguiendo los siguientes gastos 
elegibles:

a)	 Gastos generales y de mantenimiento de la Asociación (gastos de mantenimiento, 
pequeñas obras o reparaciones, alquileres, adquisición de mobiliario, suministros, 
telefonía, cuotas, suscripciones y otros gastos análogos).

La Viceconsejería del Mayor y Relaciones Vecinales establecerá CINCO GRUPOS 
de asociaciones en función de su tamaño, asignándose a cada grupo la cuantía máxima 
de 3.000, 2.500, 2.000, 1.500 y 1.000 euros, respectivamente en atención a los siguientes 
criterios:

3.000 € Entidades con superficie de 200 m2 o más.

2.500 € Entidades con superficie entre 100 m2 y  199 m2.

2.000 € Entidades con superficie entre 60 m2 y 99 m2.

1.500 € Entidades con superficie entre 30 m2 y 59 m2.

1.000 € Entidades con superficie menor a 30 m2.

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales 
y regístrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de 
administración específicos serán subvencionables si están directamente relacionados con 
la actividad subvencionada así como los gastos de garantía bancaria. 

En ningún caso serán gastos subvencionables:

a)	 Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

b)	 Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

c)	 Los gastos de procedimientos judiciales.
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Los tributos serán gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los 
abone efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos 
indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos 
personales sobre la renta.

En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además de los justificantes, debe 
aportarse certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el 
correspondiente registro oficial.

b)	 Organización de fiestas patronales/Sacrificio.

La Viceconsejería del Mayor y Relaciones Vecinales establecerá TRES GRUPOS de 
asociaciones, asignándose a cada grupo, para la organización de fiestas Patronales o de 
Sacrificio, la cuantía máxima de 1.800, 1.500 o 1.000, respectivamente en atención a los 
siguientes criterios:

1.800 €. Si cuentan con más de 100 socios.

1.500 € Si cuentan con un número de socios entre 70 y 100 socios

1.000 € Si cuentan con 69 socios o menos

A tal efecto las asociaciones indicarán en su solicitud las fiestas patronales o de 
Sacrificio  que pretendan organizar durante el presente ejercicio.

c)	 Otros eventos o actividades.

Se asignará a cada evento o actividad (día del padre, día de la madre, Reyes, Ruptura 
de Ayuno, etc...) que pretendan realizar las asociaciones la cuantía máxima de 500 euros 
por evento o actividad pudiendo presentar cada asociación un máximo de tres de ellas.

d)	 Proyectos de interés general.

Se subvencionará a cada asociación un máximo de SEIS proyectos específicos, por 
el importe máximo de 1.000 euros cada uno. 

A tal efecto, cada Asociación de Vecinos podrá solicitar la subvención de un máximo 
de SEIS PROYECTOS de carácter formativo, cultural, deportivo... (excluidas fiestas 
patronales), pudiendo la Consejería de Educación, Juventud y Deportes denegar la 
subvención cuando el proyecto carezca de un mínimo de calidad, resulte incoherente con 
el objeto social de la asociación o se aprecie otro motivo que justifique la denegación.

El criterio de distribución estará fundado en la calidad general de cada proyecto, su 
carácter innovador, la eficiencia y el potencial número de beneficiarios, que deberán ser 
ponderados por la Comisión de Valoración, para determinar el importe asignado en cada 
caso.

Excepcionalmente se podrá conceder la realización de un sólo proyecto, por importe 
máximo de 6.000 euros, previa petición razonada de la entidad solicitante.

e)	 Adquisición de mobiliario. 

En la presente convocatoria las AAVV podrán solicitar una cantidad de 2.000 euros 
como máximo para la adquisición de mobiliario, cuyo importe, caso de que se conceda, se 
detraerá de la cantidad que para el desarrollo de proyectos de interés general correspondería 
a la Asociación de Vecinos que se acoja a esta posibilidad.
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6. Cuando el importe concedido resulte inferior al solicitado, se entenderá que el 
beneficiario acepta la subvención concedida si no se pronunciare en contrario en el plazo 
de los 10 días posteriores a la publicación de la resolución definitiva de la convocatoria.

7. Si el escrito de solicitud no reuniera alguno de los extremos previstos en el  
artículo  66 de la Ley del Procedimiento Administrativo Común (en adelante LPA), o 
faltare algún documento, se requerirá al solicitante, de acuerdo con lo establecido en el  
artículo 68 de la citada Ley, para que, en un plazo de DIEZ DÍAS hábiles, subsane las 
faltas o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera 
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que se dictará en los términos 
previstos en el artículo 21 de la misma.

A efectos de una mejor valoración de las solicitudes, la Administración podrá solicitar 
posteriormente una ampliación de los datos aportados. 

8. Corresponde a la Secretaría Técnica de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones, la cual realizará 
de oficio cuantas actuaciones se estimen necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución.

9. El órgano colegiado competente para examinar las peticiones y efectuar la propuesta 
de concesión estará compuesto como mínimo por el Director General de Educación y 
Colectivos Sociales y dos empleados públicos además del Instructor, que actuará de 
secretario. 

10. Se formulará propuesta de resolución provisional por el órgano instructor, a la vista 
del expediente y del informe del órgano colegiado, debidamente motivada, que de acuerdo 
con el artículo 45.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se notificará a los interesados 
mediante su publicación en el Boletín Oficial de Melilla, concediéndoles un plazo de diez 
días para presentar alegaciones. De existir éstas, el órgano colegiado deberá pronunciarse 
sobre las mismas antes de formular la propuesta definitiva.

Se podrá prescindir de este trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento 
ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones que las aducidas por los 
interesados. En este caso, la propuesta de resolución provisional formulada tendrá el 
carácter de definitiva.

11. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a 
favor del beneficiario propuesto frente a la Administración, mientras no se le haya notificado 
la resolución definitiva de la concesión. 

12. La propuesta definitiva se formulará al Consejero de Educación, Juventud y 
Deportes, que será el competente para resolver la convocatoria.

La resolución deberá relacionar a los beneficiarios a quienes se concede la subvención, 
con la cuantía de las mismas, y hará constar de manera expresa la desestimación del 
resto de las solicitudes.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses. 

13. El  vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima 
a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de 
concesión de la subvención.
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14. Las personas, físicas o jurídicas, que reciban la subvención, asumirán las 
obligaciones que respecto del beneficiario establece el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

15. Las subvenciones concedidas en el ámbito de las presentes bases son compatibles 
con la percepción de otras ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados.

16. Una vez recaída la resolución de concesión, se podrá autorizar la modificación 
de su contenido, siempre que no dañe derechos de tercero y no suponga un cambio 
sustancial del objeto o finalidad de la subvención concedida, ni incida en los presupuestos 
tomados en consideración para la resolución.

La solicitud del beneficiario deberá presentarse antes de que concluya el plazo para 
la realización de la actividad.

17. El beneficiario podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad subvencionada, 
en los términos y condiciones establecidos en el artículo 29 de la Ley General de 
Subvenciones. 

18. La justificación de la subvención y de la consecución de los objetivos para los 
que fue concedida se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, 
que constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo 
responsabilidad del declarante:

a)	 Una memoria de la actividad subvencionada.

b)	 Los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que 
permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. 

c)	 Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, 
con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la 
justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades 
subvencionadas.

Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los 
términos establecidos reglamentariamente.

La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

La justificación se presentará ante el titular de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes, en el plazo de 3 meses desde la finalización del ejercicio presupuestario 
correspondiente a la convocatoria, todo ello sin perjuicio de la función última fiscalizadora 
que compete a la Intervención General de la Ciudad.

19. Cuando se acometan gastos que superen la cuantía de 50.000 euros en el supuesto 
de coste por ejecución de obra, o de 18.000 euros en el supuesto de suministro de bienes 
de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, la 
entidad deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter 
previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del 
bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista 
en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que 
el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección 
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entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, 
en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la 
propuesta económica más ventajosa (Art. 31.3 de la Ley General de Subvenciones).

20. De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán 
pagarse en efectivo las operaciones en las que alguna de las partes intervinientes actúe 
en calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 euros o su 
contravalor en moneda extranjera.

21. Conforme a lo dispuesto en el los artículos 21 del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, y 31.2 de la Ley General de Subvenciones, 
se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad al 
período de justificación determinado en el apartado 18 de esta convocatoria.

22. El incumplimiento de las condiciones impuestas con motivo de la concesión 
determinará el reintegro total o parcial de la cantidad percibida, en la cuantía que se 
determine por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, en función proporcional 
de la minoración económica que dicho incumplimiento represente respecto de la cuantía 
total del objeto para el que se concedió la subvención.

De conformidad con el artículo 121 y demás concordantes de la Ley  39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de la presente Orden, 
pudiendo presentarse el recurso ante esta Consejería o bien directamente ante el órgano 
competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el interesado ejercitar cualquier 
otro recurso que estime oportuno.”
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ANEXO

SUbVENCIONES pARA LA pROMOCIÓN, FUNCIONAMIENTO y ACTUACIONES DE LAS 
ASOCIACIONES DE VECINOS (AÑO 2017)

Asociación de Vecinos solicitante
Nombre

CIf Teléfono

Dirección

C/C de abono

Nº de socios                                 Superficie en m2 del local 
de la Asociación

Fiestas patronales y/ u otros eventos- actividades  que se pretenda organizar durante el ejercicio

¿Solicita subvención 

para la adquisición de mobiliario ?

Importe solicitado, 

en su caso
________________ (máximo 
2.000 euros)

proyectos específicos de interés general

Denominación Importe  / euros

1º

2º

3º

4º

5º

6º

                  persona responsable de la solicitud (Datos de la persona que firma la solicitud)

Apellidos Nombre

Cargo/función DNI.

Fecha y firma

El Solicitante DECLARA encontrarse al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como 
carecer de deudas con la Ciudad Autónoma de Melilla y cumplir los 
demás requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley General de 
Subvenciones.

La persona firmante declara que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación que se acompaña. 

Asimismo AUTORIzA expresamente a la Ciudad Autónoma de Melilla la realización de consultas sobre los datos consignados en la presente 
solicitud, la cesión de los mismos a otras Administraciones Públicas a los efectos de control de la gestión, así como recabar de las 
Administraciones Públicas, en particular de la Agencia Estatal de Administración Tributario (AEAT) y Entidades Gestoras de la Seguridad 
Social (INSS, TGSS y demás), documentación acreditativa de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y frente 
a la Seguridad Social, y en general respecto del cumplimiento de los requisitos establecidos para la concesión de la subvención.

ExCMO. Sr. CONSEjErO DE EDUCACIóN, jUVENTUD y DEPOrTES

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Melilla, 6 de junio de 2017. 
El Secretario Técnico, 
Joaquín Manuel Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

uned 
Universidad nacional de Educación a distancia

508.- Acuerdo de la Junta Rectora del Consorcio de fecha 1 de junio 
de 2017, relativo a constitución de la Mesa de Contratación.

ANUNCIO

La Junta Rectora del Consorcio UNED – Melilla, en sesión celebrada el día 1 de junio 
de 2017, en su punto tercero, ha acordado por unanimidad aprobar la siguiente propuesta 
de la presidencia:

“Vista propuesta de la Vicepresidenta ejecutiva, por unanimidad la Junta Rectora del 
Consorcio acuerda constituir la siguiente Mesa de Contratación:

•	 Presidente: El Director del Centro, o persona en quien delegue.

•	 Vocales:

–	 El Secretario de la Junta Rectora, o persona en quien delegue.

–	 El Interventor/a, o persona en quien delegue.

–	 D. Juan A. Vera Casares, o persona en quien delegue.

–	 D. Francisco Vizcaíno Sánchez, o persona en quien delegue.

•	 Secretario de la Mesa: D. Carlos Ruiz San Lorenzo, o persona que lo 
sustituya.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Melilla, 5 de junio de 2017. 
El Secretario del Centro, 
José Megías Aznar
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

uned 
Universidad nacional de Educación a distancia

509.- Resolución de la Presidencia del Consorcio n.º 133 de fecha  
26 de mayo de 2017, relativa a convocatoria, procedimiento abierto, 
tramitación ordinaria, un solo criterio de adjudicación para la 
contratación del “Servicio de limpieza del edificio García Lorca, sede 
del Consorcio Rector del Centro Universitario UNED- Melilla”.

Anuncio de Resolución de la Presidencia del Consorcio UNED – Melilla núm. 133 de 
26 de mayo de 2017, por la que se convoca, Procedimiento Abierto, tramitación ordinaria, 
un solo criterio de adjudicación para la contratación del “SERVICIO DE LIMPIEZA 
DEL EDIFICIO GARCÍA LORCA, SEDE DEL CONSORCIO RECTOR DEL CENTRO 
UNIVERSITARIO UNED – MELILLA”.

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la 
información.

a)	 Organismo: Consorcio UNED-Melilla.

b)	 Dependencia que tramita el expediente: Mesa de contratación del Consorcio 
Rector.

c)	 Obtención de documentación e información: Los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y los pliegos de prescripciones técnicas, o, en su 
caso, el proyecto de obras, se publicarán en el perfil del contratante de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. La obtención de información se realizará a través de la 
siguiente unidad administrativa:

1)	 Dependencia: Mesa de Contratación del Consorcio Rector UNED-Melilla.

2)	 Domicilio: C/ Lope de Vega 1.

3)	 Localidad y código postal: Melilla, 52002.

4)	 Teléfono: 952681080.

5)	 Telefax: 952681468.

6)	 Correo electrónico. 

7)	 Dirección de Internet del perfil del contratante: www.melilla.es

8)	 Fecha límite de obtención de documentación e información: QUINCE (15) 
DÍAS NATURALES, contados desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOME, y hasta las TRECE HORAS DEL ÚLTIMO DÍA.

	 Para solicitud de información adicional de los pliegos, deberá realizarse con 
la antelación establecida respecto de la fecha límite del plazo de recepción 
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de ofertas que figure en el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

d)	 Número de expediente: 001/2017.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.

b) Descripción: SERVICIO DE LIMPIEZA DEL EDIFICIO GARCÍA LORCA, 
SEDE DEL CONSORCIO RECTOR DEL CENTRO UNIVERSITARIO UNED – 
MELILLA.

c) División por lotes: NO.

d)	 Lugar de ejecución: Edificio Federico García Lorca ubicado en C/ Lope de Vega 1.

e)	 Plazo de ejecución: La duración inicial del contrato es de DOS (02) AÑOS.

f)	 Admisión de prórroga: Sí procede: DOS (02) AÑOS. UNO MÁS UNO (1+1).

g)	 CPV (Referencia de Nomenclatura): 90919000-2.

3. Tramitación y procedimiento:

a)	 Tramitación: Ordinaria.

b)	 Procedimiento: Abierto.

c)	 Subasta electrónica: NO.

d)	 Criterios de adjudicación: Único, el precio.

	 Oferta económica	 100 puntos

4. Valor estimado del contrato: 330.769,23 €  Ipsi excluido.

5. Presupuesto base de licitación:

a)	 Importe Total: 172.000,00 € desglosado en presupuesto: 165.384,62 € Ipsi 
6.615,38 €.

6. Garantías exigidas.

	 Provisional: NO.

	 Definitiva: 5% del importe de adjudicación (Ipsi excluido).

	 Complementaria: 5% del importe de adjudicación, si así se establece en el 
Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

7. Requisitos específicos del contratista:

a)	 Acreditación de la solvencia económica y financiera:

–	 Art. 75 apartado 1.a) del TRLCSP.

b)	 Acreditación de la solvencia técnica o profesional:

–	 Art. 78 apartado 1.a del TRLCSP.
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	 O estar en posesión de la siguiente clasificación:

	 Grupo U, Subgrupo 1, categoría A

c)	 Otros requisitos: Los especificados en los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y técnicas que rigen en el expediente.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a)	 Fecha límite de presentación: QUINCE (15) DÍAS NATURALES, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOME, y hasta las TRECE 
HORAS DEL ÚLTIMO DÍA.

b)	 Modalidad de presentación: Oferta escrita presentada en sobre cerrado, 
en la forma que se establezca en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c)	 Lugar de presentación:

1.	 Dependencia: Mesa de Contratación del Consorcio Rector UNED-Melilla.

2.	 Domicilio: C/ Lope de Vega 1.

3.	 Localidad y código postal: Melilla, 52002.

4.	 Dirección electrónica.

d)	 Admisión de variantes: No procede.

e)	 Plazo en el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Conforme al 
Art. 161 del TRLCSP.

9. Apertura de ofertas:

a)	 Descripción: Se realizará por la Mesa de Contratación del Consorcio Rector.

b)	 Dirección: C/ Lope de Vega 1. Sala de profesores.

c)	 Localidad y código postal: Melilla, 52002.

d)	 Fecha y hora: Se publicará en el Perfil del Contratante de la Ciudad Autónoma 
de Melilla y en la página Web del Centro.

10. Gastos de publicidad: Importe máximo: 500 €.

Melilla, 5 de junio de 2017. 
El Secretario del Centro, 
José Megías Aznar
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Ministerio de justicia

juzgado de primera instancia e instrucción n.º 3 de Melilla

510.- Citación a D.ª Fouzia El Ayouchi y D. Said El Idrissi, en Procedimiento 
Juicio sobre Delitos Leves 123/2017.

LEV JUICIO SOBRE DELITOS LEVES 0000123/2017

N.I.G.: 52001 41 2 2017 0006021

Delito/DeIito Leve: AMENAZAS (TODOS LOS SUPUESTOS NO CONDICIONALES)

Denunciante/Querellante: MINISTERIO FISCAL, ABDEL LAH HOSSEIN MAANAN

Contra: FATIMA-ZAHRAE EL IDRISSI, FOUZIA EL AYOUCHI, SAID EL IDRISSI

EDICTO 

D.ª RAQUEL ALONSO CHAMORRO, SECRETARIA DEL JUZGADO DE 
INSTRUCCIÓN NÚMERO 003 DE MELILLA

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio por Delito Leve 123/17 se ha dictado auto cuya parte dispositiva es	
del siguiente tenor literal: INCÓESE JUICIO POR DELITO LEVE que se anotará en los 
registros de este Juzgado.

Se señala el próximo día ONCE DE JULIO DE 2017 a las diez horas para la 
celebración del juicio por delito leve.

Cítese a Abdellah Hossein Maanan como denunciante y a Fouzia El Ayouchi y Said  
El Idrissi como denunciados por medio de edictos al carecer de domicilio en territorio 
nacional.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante interposición de RECURSO DE REFORMA en 
tres días ante este Órgano judicial.

Y para que conste y sirva de CITACIÓN a Fouzia El Ayouchi y Said El Idrissi,  
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de esta ciudad, 
expido el presente en Melilla, a veinticinco de mayo de dos mil diecisiete.

La Secretaria, 
Raquel Alonso Chamorro


